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Destrozados loa partidos, disipadas 
BUS fuerzas en manifestaciones ru i -
doaas. tan estériles como vagas , ais-
lados del país, que con razón descon-
fia después de tantos deseogaños y 
en TÍ8ta de no haber snn percibid» 
beneficio notable de tan tas promesas 
y teorías, la causa de los intereses 
materiales se levanta de n a a manera 
lógica sobre este choque de pasiones 
é intereses, y sobre la ruina de las 
ideas, imponiéndose á todos loa p a r -
tidos y á todos lea gobiernos, si quie-
ren de un lado ganar la voluntad de 
la nación, y por otro, hacer una po-
lítica BÓria, positiva y práctica. 

Asi lo han comprendido algunos 
diputados que , como deciames en 
nuestro número de ayer , se han ag ru -
pad* para imprimir este nuevo giro 
á la política quimérica y gárru la que, 
á juzgar por su duración, podria pa-
recer casi tradicional entre nosotros, 
dándose g ran actividad para fo rmu-
lar las proposiciones de que hemos 
dad« cuenta . 

Ayer mismo tuvimos ocasion de 
adn i r a r el entusiasmo de algunos di-
putades á favor de esta idea, e n t u -
siasmo que se "i^mfeatará pronto en 
obras, pues está ya casi todo prepa-
rado para comenzar la campafia que 
podríamos l lamar de la prodtKcion 
nacional. 

La cuestión más grave aqui, más 
que la foral, mas aun que la de p re -
supuestos y la b i se 11, es el males-
tar geaeral del país, el abatimiento 
profundo del comercio y de la indus-
tr ia, la postración de la agricultura, 
el dominio de la usura, el atraso de 
todas las esferas del trabajo mate-
rial. Mientras este problema no se 
resuelva, ni será posible dar al Teso-
ro los ingresos que le hacen falta, ni 
sostener un ejército capaz de darnos 
respetabilidad en Europa, ni habrá 
paz, ni se solidará nada, porque la 
esfera económica lo abraza y compe-
Betra todo, da ó qui ta la vida á las 
insti tuciones que parecen más robus-
tas, modifica las ideas, ejerce, en un» 
p«labra, un ascendiente en que por 
desgracia se fijan muy poco los polí-
ticos. Medid los ki lográmetros del 
trabajo y medireis la grandeza y po-
der de un pueblo, ó en lenguaje naás 
prosáico, la riqueza, el dinero es, 
cuando ménos, conditio sine qua non, 
ie-toáo. 

¿Cuántas T e s e s en Is úl t ima cam-
paña no han podido moverse la co-
lumnas por falta de recursos? ¿Cuán-
to tiempo no ee ha perdido en armar 
•1 ejército, por la misma causa? Ahora 
iftiamo, ¿qué salvación tiene la Ha-
cienda, si no aumenta la riqueza p4-
bHc4 y con ella los Ingresos del Te-
soro? P»rque el crédito se nos ha 
cerrado por completo, y aun dado 
^ue Bo fuera así, solo cabe hacer ope-
rkeiones ruinosísimas que, lejos de 
aliviar, empeoran grandemente la 
situacien financiera. El porvenir de 
la Hacienda es t i , pues, exclusiva-

¿ v mente en esto, y hé aquí per qué la 
^ cau.sa de los intereses materiales se 

impone de una manera incontrasta-
ble-j y por esto esperamos, com» un 
colé ga, quo no tardará en agruparse 

k 

en torno de ella la g ran mayoría del 
Congreso y del Senado. 

Al frente de esta causa está la mas 
alta magis t ra tura del Estado. S. M. 
el rey. en las varias ocasiones que ha 
dirigido la palabra, ora á los dipu-
tados. ora á los comisionados de las 
provincias , ya CH SU discurso del 
Congreso, ya en el de la Sociedad 
Económica, apenas ai ha expresado 
otro deseo n i indicado otro pensa-
miento que la necesidad imperiosa y 
fundamental de salvar el país del 
abismo económico en que se halla, 
para poder colocarse á la a l tura del 
resto de Europa. Habiendo tenido 
ocasión da conocer algunos países 
extranjeros, la ha tenido igualmente 
don Alfonso XII de catejar situación 
con situación, y doloroso es decirlo, 
la diferencia es har to notable para 
que pase desapercibida. 

Cuando prosperan el comercio y la 
industria, el crédito dá alas á la es-
peculación, la agricultura florece, las 
fábricas proporcionan abundante t r a -
bajo, los capitales circulan, las obras 
públicas 83 multiplican, y el bienes-
tar se siente desde las mas elevadas 
á las mas humildes esferas, los go-
biernos gobiernan con mas desemba-
razo y gloria, las situaciones se afir-
man y hasta el fur«r de las pasiones 
políticas parece que está encadenado. 
Recuérdese el glorioso quinquenio y 
se verá, si la p in tura es ó no exage-
rada y no recordamos á Francia y 
m e n o s aun á Inglaterra á c u y a p ros -
peridad no nos es en mucho tiempo 
dable aspirar. 

La política, pues, de los intereses 
materiales es poco menos que la única 
que hoy conviene en España, como es 
la que está mas en armonía con el 
presente momento histórico de la so-
ciedad española y las aspiraciones de 
las clases productoras. A su defensa 
y desarrollo han salido diputados co-
nocidos ya de cuantos ae preocupan 
de las cuestiones económicas. A su 
lado estaremos en todo cuanto favo-
rezca la producción nacional ; desde 
hoy Ies ofrecemos las columnas da 
nuestro diario y cooperaremos á su 
obra á medida de nuestras fuerzas , 
lamentando de que sean harto débi -
les para no poder hacer mas. 

meses en ser una verdad la economía 
que dejamos mencionada, á la cual 
habria que sumar la que produjera la 
reforma en el a rma de caballería, 
artillería, ingenieros, etc., etc. 

E n resúmen, el personal en la ad-
ministración de la justicia mili tar se 
disminuirla considerablemente, que 
los jueces legos se convertirían en 
le t rados , que la Hacienda pública 
obtendría grandes economías, y . por 
fin, que se daria mejor dirección á las 
sumarias y mas garant ías á loa su -
mariados. 

— » Pr 

Se ooa dice de Gijon, que se espe-
ra compnzarán en breve las obras de 
la dársena de Pando, que subastó el 
año pasado el sefior Miratida, y cuya 
demora consiste en que no se desna-
cbaron aun en el ministerio de F o -
mento los expedientes remitidos para 
las rectificaciones que preceden siem-
pre al replanteo. 

Sería muy conveaiente para los 
intereses de aquel puerto, que tales 

tías que h a hecho el señor Rubí en la 
isla de Cuba, y que se hace subir al 
número de 500, nosotres, con refe-
rencia á una carta que hemos vis to 
de ]a I ^ b a n a , escrita por uno de los 
empleados, víctima de la referma, 
podemos asegurar la exacti tud de 
aquella cifra . 

Y ahora se nos ocurre la idea de 
qup, si el señor Rubí cree que el ser-
vicio público de la isla de Cuba, pue-
de hacerse con 500 empleados menos, 
de esperar es que este número de 
funcionarios no será sustituido por 
otro. 

Enviamos nuestra mas sincera SB-
horabuena el agraciado-

Tenemos entendido que el proyec-
to de ley presentado al Congreso por 
el señor don Lino Peñuelas, y del 
que dimos conocimiento á nuestros 
lectores, será aprobado por unan i -
midad. 

Mucho celebraremos que así su -
ceda; pero mucho más celebraremos 
el que despues de la aprobación, t ra -
bajen los señores diputados con el 
Gobierno para que el proyecto pase 
inmediatamente á ser un hecho prác-
tico. 

Dentro de breves dias saldrá con 
dirección á Cádiz el concesionario del 
ferro-carril del Puerto de Santa Ma-
ría á Sanlúcar, con objeto de dar pr in-
cipio inmediatamente á las obras de 
la mencioaada línea. 

La provincia de Cádiz está de e n -
horabuena, puesto que son incues-
tionables los beneficios qua ha de r e -
portar de la construcción del expre-

i u i e i c o c a -¡ - T f '1 

entorpecimientos, puramente de a d - | Sado ferro-carril . _ 
nainistracion, cesasen, y que no s« ^ L i cuestión de fueros va revistien-
diese motivo á las reclamaciones de ^^ ^^^^ ^ ^ ^ ^ ^ gravedad, recla-
que se hace eco El Productor Autu- . ^^^^^ ^^ solución gran prudencia y 
riano, abogando con tan ta fé como 
constaacia por una mejora que de-
mandan de consuno los intereses de 

I comedinaiento. 

mauuau «ic — Posible será que antes de las va-
la localidad. las necesidades de la ' cac ionea se discuta la totalidad del 
provincia, y el floreciente progreso y I proyecto constitucional, dejando el 

- de la industr ia del Pr inc i - articulado para deapues de Páscua. 

KL proyecto de la playa de Pando I K1 lunes remitirá el mi i i s t ro de la 

ha s do cr ación del L t i g u i d o ofi- , Guerra al de H a c i e n ^ los pre«upues-
L déla a rmada sefior Ruidavetz, y tos de aquel departemento. en los 

L e l a sanción y aprobación de in- ¡ q - se han hecho bastantes econ -
genieros distinguidos como el se ñor mías y reformas de verdadera impor-
® . . . . , . ^f . - — t a n c i a en muchos cuerpos. 

Un colega dice que la direccioa de 
Rentas ha aplazado hasta 1.* de J u -
nio el poner á la venta los nuevos se-
llos de comunicaciones, guerra, de 
documentos de giro y papel de pagos 
al Estado de la nueva emisión, que 
han de susti tuir á los que en la ac-
tualidad circulan. 

Una pregunta ahora, que se cae 
por su propio pea». 

¿Hasta cuándo va á regir el i m -
puesto de guerra, e« la correspon-
dencia pública? 

Habla La Tribuna: 
«Nuevas d u d a s acerca de la i n l e r p r c t a c i o n 

del a r t . 44. 

¿Se en t ende rá p o r manifes tac ión p ú b l i c a 

el s iguo colocado e n u n ce r a in t e r i o q u e a » 

sea catól ico? 

¿Se e n t e n i e r á asimismo el co foc ído en UB 

t emplo q n e no sea católico? 

j S e en t ende rá por mani fes tac ión púb l i ca 

de o t ro cu l to el a c o m p a ñ a m i e n t o , s iquiera 

sea m u y numeroso , q u e siga al cadáver d e 

q u i e n no per teneció al g r emio de la Iglesia 

ca tó l ica? 

Rogamos i La Bp$ca j i El Tiempo, p a r a 

loa q u e el a r t . 41 no o f rece d u d a a lguna , no» 

exp l iquen las apun tadas .» 

Las anteriores preguntas pasan de 
la categoría da escrúpulos. 

Ayer mañana el alcalde de I rún . 
ios ilustrado gi jonés exceientlsi- que ha sido de las fuer -
señor brigadier de la armada don ^^^ voluntarias y que ha prestado 

grandes servicios á la causa de la l i-

Con arreglo á la reforma en la or-
ganizacioii de 1» just icia militar, quo 
indicamos en nuestro número de an-
teayer. proponiendo la supresión de 
las plazas de comandantes-fiscales, 
y encomendando la instrucción de laa 
causas á los auxiliares del cuerpe j u 
rídico-militar, resulta á favor del Te-
soro público una economía de 681.600 
pesetas, esto solo en el a rma de in-
fenterla, y haciendo caso emiso de 
los demás institutos del ejército, 
puesto que los comandantes-fiscales 
que actualmente ejercea sus funcio-
nes son 142, repartidos entre los 41 
regimientos, 20 batallones y 40 r e -
serva» de infantería, y si bien es 
cierto que dichos comandantes-fisca-
les tendrían derecho á cobrar parte 
de su sueldo por quedar en situación 
de reemplazo, algunos pueden ser 
destinadod á cubrir las vacantes que 
existan en los cuerpos, y otros al 
aumento de fuerza para la guarder ía 
rural , no tardando quizás muchos 

Reguera l , diputado á Córtes por un 

distrito de dicha provincia, y del no 

ménos ilustrado gi jonés excelentísi-

mo 
Claudio Alvarg«nzalez. 

A B e r ; ¡ ¡ Í Í ^ T ¡ ' j 7 ¡ ¡ í r u n c o l e - ¡ b e r t a d celebró una conferencia eon 
ga está sucediendo en Logroño, no el presidente del Consejo de mims-
podemos menos d« llamar e . c a r e c i - | t r o s , q u e se atr ibuye gran impor-

damente la atención del señor minis- | tancia. ^ ^ ^ 

tro de Hacienda á fin de que, sin de- j ^^ periódico que el diputado 
mora de n ingún gánero. t r a t e de re- | ^^^^^ Carreras y González tiene pen-
m e d i a r e l m a l . I gado formular una enmienda al pro-

Parece que han trascurrido diez y i ^^^^^ constitucional para que se dis-
ocho meses sin que perciban un c é n - a n u a l m e n t e los presupuestes 
timo de sus haberes las desgraciadas ^^ jy , t ramar. 
clases pasivas d é l a mencionada pro-
vincia. 

de Ul t ramar . 
Digno de alabanza es el pensa-

I miento del diputado, y ojalá que dé 
Algunos pobres militares, que n» ! ygguUadogquenosotros deseamea, 

h a n teñid® el suficiente valor pa ra , . 

implorar la caridad pública, han sido 
victimae del hambre y la miseria. 

Creemos que el asunto merece la 
consideración del señor Salaverría. 

— « 
Ha sido agraciado con la cruz de 

Cárles III el jóven abogado don F r a n -
cisco Martí Diaz de Jáu regu i . oficial 
de la asesoría general de Hacienda. 

pues hora es ya que se h a g a luz en 

la gestión eooHÓmica de las provin-

cias ul tramarinas. 

El señor don Alejandre de Castro, 
en vista del mal estado en que se en-
cuentra, ha pedido la bendición al 
Santo Padre. 

U n alto funcionario que ejercía 
cargo importante en un elevado cea • 
tro consultivo, ha puesto fin á su vi-
da con un disparo de rewolver ayer 
por la mañana , sin que hasta la hora 
en que escribimos estas lineas sa h a -
ya averiguado la causa que pudo in -
fluir en el ánimo de esa persona para 
tomar tan extrema determinación que 
de veras lamentamos. 

Aunque en coaeeptode algún co-
l e g a , es exagerada la c i f ra de cesan-

Uno de los nuevos coacejalea que 
han sido nombrados para conetituir 
el ayuntamiento de Madrid es nues-
tro querido amig;© y coaipañere don 
Luis de Santana, h i jo del prepietario 
de La Correspondencia de España 

Las relevantes condiciones de ca-
rácter. ilustración y laboriosidad de 
que está dotado el señor Santana le 
hacen acreedor á ocupar tan dist in-
guide puesto, y creemos fundada-
mente que trabajará sin descanso en 
cuantos asuntos se relacionen cen los 
intereses materialei de la población. 

Cumpl iendo la j u n t a d i rec t iva d e la A s o -

ciación de Propieiar ios con el a c a e t 4 o t o m a -

do por la misma e n la sss ioa q u e ce lebró el 

1 d e l cü t t i en t e , h a pasado a todos loi s e -

ñ o r e j d i p u t a d o s q u e c o m p o n e n la comis ioa 

d e pre<upueslos del Congreso, la c a r t a c i r cu -

la r q u e t rascr ib imos á c o n t i n a i c i o n : 

«Esta Asociación, cuyo pr inc ipa l o b j e t o 

según sus es ta tutos , es el d e d e f e n d e r i la 

propiedad , I t b r á n d o k da los escesivos r e c a r -

gos é impuestos q u e la s f ec t an , s in d e s c o n o -

cer la obligación que t i e a e de a y u d a r en a n a 

m e d i d a p r u d e n t e y equ i t a t iva á soUener la» 

ca rgas del Tesoro, c ree q u e n i n g u n a o p o r t u -

n i d a d p u e d e ser mas favorable á su p r o p ó s i -

t o . q u e la q u e en próximo y b reve plazo 

á p re sen ta r se en ese Cuerpo co leg i s l ador , 

c u s n d o se d i scu ta el p re supaes to g e n e r a l de l 

Es tado . 

Ignorando todav ia la cuant ía y f o r m a « a 

q u e se h t d e exigir á la p rop iedad u r b a n a , 

los impues to s directos é ind i rec to» pa ta e l 

p r ó x i m o a ñ o económico , y r e c e l a n d o q u e 

p u e d a n m a n t e n e r s e las ac tua le s gravosa» 

cuo tas q n e son de difíci l y casi i t rea l i sab la 

pago, por r a j o n e s h a r t o conocidM y s a b i i a a 

de todos los c o n t r i b a j e n U s ; k j u n t a d e g o -

b i e rno de esta Asociación h a acordado , como 

Bst lo hace , a c u d i r á V. d igno ind iv iduo d« 

U comisLon de p re supues to s de l Congreso, á 

fin d e que , t e n i e n d o e n cuen ta l a s i tuac ión 

af l ic t iva q u e aque l la a t raviesa , se s i rva p res -

ta r la su apoyo y pré teacion mas dec id ida . 

A u n q u e no p u e d e ni debe ind ica r reglas 

ni condicione» para t a n l audab le fin; conf i» , 

s in embargo , e n q u e la i lus t rac ión de V. c o -

nocedor de l e s t i d o ea que hoy se e n c a e a l r a 

la p rop iedad t r i b u t a r i a , podrá fljarlí n a j u s -

to, p r u i e a t e y equ i t a t ivo cr i te r io , pa ra inf luir 

en favor de in tereses t a n respetables , r e d u -

c iendo eo lo posible las exo rb i t an t e s c a r j a s 

q u e sobre ella pesan. . 

L a j u n t a de gobierno q u e t iene la h o n r a d« 

dir igirse ¿ V. con este mot ivo , le ofrece^ a n -

l i c ipadamenle su mas r e spe tuosa f r a t í t a d , 

por lodo lo q u e haga en favor de la coUct i? 

vi dad q u e r ep resen ta . 

DÍ9S g u a r d e , e t c . » 
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CÓRTES. 
CONGRESO. 

Sítracto it la tesion celebrada el iia l 
Abril de <876. 

PBESIDBNCIA DBL SEÑOR POSADi HSBRGRA. 

Abierta la sesión á las dos y 35 minutos, 
el secretario señor Maitinez leyó el «c t i de 
la anterior, aprobándose sin discusión. 

Dióse cuenta rte varios do iumento j , que 

Íuedaran unos sobre la me>a, pasando otros 

las comisiones correspondientes. 
El señor ministro de FOMENTO, de un i -

forme, lee des l e la t r ibuna el real decreto 
autorizando la presentación á h s Córtes de 
n n proyecto de ley pidiendo se conceda ua 
anticipo reintegrable á varias compsóids de 
ferro-carri les, por daños sufridos durante la 
gner ra . 

El señor ministro lee tdmbjen el proyecto 
q u e determina las cantidades que deben e n -
treg.irse á las compañUs de Zaragoza, P a m -
plona, Barcelona, Lérida, Reus y Tar ra-
«ona . 

El señer GROIZARÜ pide que se recí inque 
!o que dice el Diario de respecto á 
la preseutacioQ de rxposiciOBes en favor de 
la unidad católica, debiendo decir en favor 
d e la tolerincia religiosa, 

El general SALAMiNGA presenta algunos 
documentos relativos á las propuestas de as-
censos que hixó en su tiempo oportuno: a lu-
d e al señor Cadórniga respecto de lo que 
dijo ayer , y pregunta al ministro de la Ga-
bernacion a c t r r a de las quintas de Na»arra. 

El señor ministro de la GOEERNACiOüí; 
¿Qué es lo que quiere saber el general Sala-
manca? 

;Si el Gobierno está dispuesto á sacar las 
quintas atrasadas de Navarra? Pues se saca-
r á n . [El^señor Salawtancti-. EÍO es). 

El señar FERNANDEZ CADORNIGA dice 
quo ayer se reflfió á ataques da frente y de 
soslayo. 

El general SALAMANCA: No hay nada de 
soslayo. Los ataques los dirigiré de frente al 
Gobierno en los puntos de la interpelación 
q u e a. .un;ié y que me parecen bastante c la-
ros, y si alguues generales aceptan su r«s-
poBSibi l iJal , á ellos taoobiea atacaré. 

El general Reina y el señor Pidal presen-
tan exposiciones en favor del mantenimiento 
d e la unidad católica. 
. Un seiíor d ipu t ido dirige una pregunta al 
señor ministro de Fomfnto , referente á la 
i rregularidad del jervieio d». u n í linea férrea. 

El señor ministro de FOMENTO contestó 
que 36 ocupjr ia de esa irregularidad y que 
desaparecerla. 

Se entró en la órden del día, r e m u d a n d o 
su discurso 

El señor CASTELAR dice qae ayer no e j -
l a b a preparado p i r a pronun: iar un discurso 
w r q u e tenia que pensar, no en lo que debia 
decir , sina en lo que debia callar; añade que 
hablará sin querer que le acompañe la cam-
panil la üel Presidente, para que no crean por 
ahí q u e d a n la Extremaunción ó el Viático al 
sistema doctrinal de la comision que preside 
el señor Alonso Msrt iaet 

Trata de la palabra deliberación; dice que 
« neefisariaen toiaslasCamarast-prosiguesu 
d iscurs) manifestando que los poderes su 
premos se discuten, porque deben discutirse, 
y que él diría de la monarquía, si fuera mo-
uarquice, lo que dijo el poeta persa: «L» mo-
narquía da perfume y aroma como el sánda-
lo, basla la misma hacha que la hiere.» Exa-
mina la cuestión de si las Córtes son ord ina-
r ias ó coBstituyen'.es; dice que constituir, es 
fo rmar una Constitución, y formar Constitu-
ciones es hacer leyes, y como la monarquía 
está díDlro át ella, como es un poder públ i -
co, debe discutirse. 

Añide que ea ningún lado se ha visto que 
nna parte de U Constitución sea superior i 
la otra, y quwer que una de esas partes no 
s e discuta, es querer que la monarquía no 
sea nn poder constitucional, es querer decla-
rarla fuera de la Conslitucieu y contra la 
Constitución. {Varios diputados: ífo, no.) 

Si, sí, añade rí orador, pues de otra suerte 
n o la declarareis indiscutible, pue» las Cons-
ti iuciones no io son. 

_ El señor Castelar continúa su discurso ba-
ciendose cargo de la dicho ayer por el señor 
BUgallal de que los títulos del proyecto cons-
titucional objeto del debate eran rud imenta -
r ios . «^o , exclama el señor Castelar, porque 
Diy escuelas monárquicas que nc admiten el 
»eto, hay partidos monárquicos que solo lo 
admiten en parte, hay otros que opinan que 
i»a de ser absoluto, cora) hay otras monar 
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Dsja á esos miserablesi . gr i tó Jorge Lamar 
al negro Ñapo, que tan oportunamente había 
acudido al socorro de su amo. 

El negro SÜUÓ el cuello del bandido, que 

Meló" " í a n d o por el 

Jorge U m a r y Ñapo abandonaron aquel ni-
do de h a r o n e s . 

i . ü " diremos por qué extraño m i -
lagro se había salvado del incendio el p lan-
t ado r de la Luisiana. 

Puesto que hemos conducido al lector al 
ba r r io de la Cité, «peamanezcamos en él 
« gunos mom*otos más, ent rando desde lúe 
« o en la l iberna del Lindo Batelero. 

i . i f i criada del es-
.Ublecimiento, bajó á u taberna toda sobre-
" 2 bija^ " p a l a b r a s en 

U s e ñ o r a G i f f a r d a b a n d o n ó i n m e d i a t a m e n -
l e el mostrador y snbió al entresaelo, y pe-
ne t ró en el aposento de s u h i j a . L a veritfna 

quías absolutistas y otras democráticas que 
no aceptan todos los principios consignados 
en el titulo de que se t rata .» 

Dice que es necesario Ojar bien e! sentido 
del principio hereditario, porque de no h a -
cerlo, podrían suscitarse competencias que 
pod r i i n convertirse en lágrimas para nuestra 
desgarrada pa t r ia . 

«Vo pregunto á los señores de la comision: 
¿Pues qué, solo la monarquía es el poder s u -
iremo? ¿No hay otros p jde ras qu3 valen por 
o ménos tanto como aquel poder?.,. Porque 

ya sabéis la fórmula: «Nss, que valemos t an -
te come vos, y j u n t o s más que vos.,.» ' 

Dice que países civilizados y cultos existen 
sin rey, como sucede en casi t o j o el Nuevo 
Mun io , y en Europa, en Francia y Suiz i ; pe-
ro, pregunta el orador: ¿Existe algún país 
culto y civilizado sin Córtes? No. Fu»s bien, 
estas Córtes nunca rehuyen la discusión. 

Para demostrar esto, hace una extensa r e -
seña histórica de las Córtes. su erigen, m o -
diflcacioD é inQuencía en la vida de todas 
las nacioae», especial me i le en lo referente á 
nuestra patria, empezando desde la Curia 
Romana hasta nuestros d i t s . 

Dica que m i s alto que la monarquía está 
el principio religiosa, que era el alma de 
nuestro pueblo, que inspiró la epopeya de la 
Reconquista, que dió la gloria de Lepin to , 
que ha informado la sociedad española. Pues 
bien, añade; sin embargo, no habéis vacilado 
en atacarlo y en violarlo en un articulo de la 
misma Constitución. 

Si se dice que no es posible discutir ta mo-
narqu ía , puder de fá, contesta qne aquí ss ha 
puesto á discusión un asunto de ' fé , un asun-
to religioso, qne es la libertad religiosa. 

No se puede negar que la libertad de c o n -
ctencia es esencialmente un asunto religio-
so... (El i íSo r Alonso Martinet, i n t e r r u m -
piendo: ¿Y la Europa moderna ' ) 

El orador conteslando: La Europa no h n -
bi! ira llegado á la libertad de conciencia á no 
h i b e r p»s»,do por la reforma religiosa de Lu-
tero. 

El señor Pidal aplaude. {Semacion). 
El orador ensilza con maravillosa elocuen-

cia la obra conciliadora de la Iglesia cstólica. 
(Grandes aplausos responden á este pá/rrafo 
de efecto). 

Volviendo á so argumentación, el orador 
dií;e que les doctrinarios de esta Cámara quie-
ren á la Iglesia como los antiguos romanos al 
dios Término, para que l ís guarde U casa. 
y i a p r u ; b i e s que cbandonan al debate la 
cu«stion religiosa y retiran la cuíst ion mo-
nárquica. ! 

El señí r Castelar recuerda que las Córtes 
han salvado varias veces á la p i t r i a ; dice que 
ellas subsistirán siempre, á pesar de que las 
mociones qne se hagin , les discursos que se 
pronuncien, los c u b r u p t o s q-ie se cometan 
sean duramente calificados; añade que las 
(Jórtes subsistirán siempre como la tierra que 
guarda los huesos de nuestros psdres, y tan 
luminosas como el cielo qne n o j envía el éter 
de la vida. 

El señor diputado hace una descripción de 
los triunfos que ha conseguido la Iglesia en 
la E iad Media; dice que la Iglesia lo asumía 
todo en aquella épeca, ar te , arquitectura, 
canto, ü in tu ra , todo, absolutamenle todo. 
\Esla iescripcio» arranca spluKsos de lodos 
tos lados de la Cámara,í 

Continúa el señor Castelar diciendo que el 
Gobierno no puede hacer cuestión de su exis-
tencia el dictátnen de la cotnision cons t i tu-
cional. «No se discute la monarquía; lu -go la 
moaarquía no es ley; no se vota la monar -
quís; luego la menarquia no es ley. Para la 
formacion de las leyes no basta su promul-
gación; es necesaria su discusión. Porque yo, 
sin entrar en el fondo, diga que también se 
ha de cumplir la ley en los procedínientos. 

Citó como ejemplo de los procediTiientor 
rigurosos que se debían aegiiir en la discu-
sión de toda ley al P«rlamento br i t iu ico, en 
el cual no se aprobarla un Hit ccn solo que 
n o s s bubiesa pronuDciado la oracion que 
«ata Cámara tiene costumbre de f'jrmular an- ! 
tes de empezar sus sesionas, y añade que si 
se consBllaraá un jurisconsulto inglés, diría, 
a¡ no se ha cumplido el reglamento, no es ley; 
SI no se han observado los turnos, no es ley; 
SI no se han votado, no es ley. Luego os que-
jareis de la fiebre política que nos devora, de 
l̂ ss guerras civiles, de los pronunciamienioj , 
de Jas asondas, cuando solo observáis los 
procedimientos de la violencia, de la fuerza 
y de la victoria, sustituyendo, como hace la 
comisioo, sus arbitrarias convicciones á los 
dogmas axiosmáticos del derecho común. 

Dice que para dar aatisíaccion á los ele-
mentos reaccionarios ha querido poner á 
«alvo el principio monárquico, -declarándolo 
indiscutible, y p ú a dar satisfacción á los 11-

permaaecia abierta de par en par , y e s el 
antepecho veíanse impresas señales ínequí 
vocasque indicaban duramente un rapto ó 
una fuga. 

La pob 'e madre palideció al principio, 
despues adquirió su rostro un tinte rogizo y 
amoratado, hincbáronie repentinamente las 
venas del cuello y sa llevó la mano á la gar-
ganta cual si f u t r a á ahogarse. 

Un segundo despue» caía rodando pesada-
mente por el suelo. 

Ni aun tiempo tuv» para decir á su hija 
una frase de cariño. 

A eso det medio día, formóse no gran tu-
multo á la puerta de la taberna. 

Pobre Síñora Giffard. . . mormuraba una 
voz. 

—No ha vaelto aún en sí?., pregantaba 
otra. 

—Mirad, mirad á Roaina, su criada, como 
corre de un lado á otro como si fuera una 
loca, anadia nn tercero. 

—Dicen por ahí, que difícilmente volverá 
en sí, o b i e r r ó u n vecino. Sin duda, al saber 
esta mañana jque se había escapado su hija 
lii habrá acomítido nn ataque cerebral. Hace 
un momento que acaban ds trasportar sqoí 
en anas angaríllds el cuerpo de Irma á quien 
han retirado de las aguas los bateleros del 
Sena. 

Aau lado, veíase un jóvea, pálido y e le-
gante, llorando perdidamente junto el cuer-
po inanimado de I rma, que daba pena oírle 
sollozar^ Allá arr iba estás todos, en el cuarto 
de la señora Giffard, que aüa no ha vuelta 
en sí. Cuando vea á su h i ja en semejante es-

heralrs había t imado lo menos p js ib is d i l 
principio elsctivo y de libersad, mescolanza 
que en su concepto no hasa t i s fe ;h> á n a l i e . 

Aña ie que j amás en los Concilios ecumé-
nicos se había negado k discusión dé los pan-
tos de fé, oyéndose muchas veces á los he re -
siarcas. Con este motivo hace nna reseña de 
lodos los Concilios, desde el de Nicea al de 
Trento 7 al último de R o m i , diciendo que se 
hablan oido á Arrio, Nector y Euliques, y en 
el último de Roma un obispo atacó desde la 
tr ibuna d-1 Vaticano ru i í s ímámente el poder 
del Papa. «Vosotros, en cambio, sois más 
intransigentes que los Concilios j más into-
lerantes que la Santísima Inquistcion.» (iSt-
sas-) 

D,ce que la muerte alcanzará á los poderes 
no discutidos, mientras que los poderes dis-
cut idas vivirán siempre, porque han f u n d a -
do la libertad, y porque han desarrollado el 
espíritu humano. [Miíwíraj de aientimiento 
en los bancos de la minoría.) 

Hace algunab cansí i er aciones sobre el 
principio de contradicción qne, en su con-
cepto, es ta gran ley de la vida. Cita en su 
apoyo varios ejemplos 6losófi:os, c o m j las 
palabras finito é infinito, limitad? é ili^i^ita-
do, lícito é ilícito, lo justo y io injusto, con-
cluyendo que la contradicciec es el principio 
constitutivo de las cosas. 

Añade que el más elevaio carácter de los 
Parlamentos es el q u e s e a una iustitucion 

'esencialmente contr rd ic tor ia , y por esto 
I siempre ha habido en ellos oposiciones, como 
la h ibrá donde quiera que se reúnan doce 

, indiviJuos, como la hay en ia conciencia b u -
; mana, en la vida j en todas p Ttes. 
I Dice que es preciso desengañarse, pues las 
ideas del pasado, el criterio de autoridad, 
toda suerte de vinculaciones y mayorazgos, 

. todas las instituciones indiscutibles, irreipon-
I sables, inamovibles y hereditarias están des-
acreditadas y en contradicción con el estado 
mental de Europa, y que en esta lucha se 
empeñarisB en vano los enemigos de la civi-
lización, oponieads la valla de la indiscu-
tibilidad. 

Califica A^papirus egipcio los títulos ds la 
Conslitacion que se están discutiendo; añade 
que se le figuran una mómia, que cousa u i s -
gusto al que la ve; cita varios hechos históri-
cos y scontecimientos con temporáneos para 
de iuc i r de el<os la consideración de que 
ciertas ideas antigua? han muerto, debiendo 
ser sustituidas por creencias que tengan es-
tabilidad y progreso. 

Cree que solo puelen subsistir inst i tucio-
' nes que respondan al mol imiento de las ideas. 
Cita el ejemplo de Inglaterra, Francia y P r a -
sia, demostrarido que al través de grandes 
dificultades y muchos tropiezos, todos los 
partidos h a s comprendido que era necesario 
lina política fuerte y de órden, pero al mis-
mo típmpo esencialmente democrática. 

I Dice que la monarqu l i de Italia debe s u b -
,sislir, porque Italia era una porcioD de m o -
narquías, ; porque en la monarqiiia tiene su 

I espíritu; pero España, con ser país de tradi-
ciones, exige quetenga ana verdadera demo-

' cracia, una pura democracia. 
I Añade que la d^mo¿racla nos llevó en otro 
tiempo al aénil del pudér, y que la Francia , 
que hoy impera por comoleto en nuestro 
Piís, nos obidecia el siglo XV y XVll humi l -

, demente, y q j e precisamsote con Enr iqae lV 
de B . r b j n , con el jefe de la familia de los 
Bprbones se habian iúvertido los papeles. 

Habla de Portugal y dice que desearía ver-
la libre, como se lo dije á los portugueses, 
pero libre uu i i a á Españd, porque ya no p o -
demos soportar la llaga que tenemos en el 
c js tado con la desembocadura en el Tajo. 
(Aphiisos en los bancos de la minoría.) Pero 
eslu no es pasible, dice, sin un organismo 
superior, sin ideas mas avanzídas, sin otro 
estado de cosas. 

El señor Castelar habla de América, y dice 
que jamás, jamás, Cuba y Puír to-Rico d ' j a -
rán de cobijarse bajo el pabellón español, y 
no lo consentiremos, añade, no lo tolerare-

! mos. {Aplausos.) 
I «El rio de las Amazonas dice if i ípaSul el 
IJississipí dice \ BspMa\ el rio de la Plata dice 
\Bspaña'i toda América y parte del Asia pro-
nuncian el nombre de EspaBa, y yo quiero 
que Españi sea el órgano de esta gran raza 
y que se ponga al fi-enle de su marcha civi -
l i zador j , . y con e.íite motivo hace algunas 
alusiones democráticas. 

Volviendo á tratar del régimen parlamen-
tario, dice que este ha existido porque ha 
existido ia d iscusioj . Y que ei mismo Pe 
dro III, que tantos lauros conquistó, no po-
dría haber domeñido á las Cortes. Dice que 
la dictadura republicana inglesa, que tantos 
bsDeficios produjo, acabó por convertirse en 
una grandiosa, pero ilusoria monarquía. 

Prosigue su discurso manifestando que an-
tea los reyes no eran responsables, y sí los 
ministros, y que ahora sucedía al reves; tie-
nen la culpa los ministros y le pagan los r e -
yes. Pu>s los verdaderos monárquicos, para 
no incnrrir en la misma dificultad, deberían 
qui tar facultades al rey, po-que el rey, sin 
veto y ciQ menoi facol 'a les , t c n J r U por lo 
tanto menos responlabilidad 

q a e la Cámara, como es aul6noma, puede re-
chazar ó aceptar la forma y eí fondo del d í c -
témsQ de la ccmision. Prosigue diciendo q u e 
existen precedentes más graves que lo que 
ha hecho la comision al presentar en u n solo 
articulo los tres titulo* ya repetidas del p ro -
yecto; CQ prueba de esté aserto, cita el hecho 
de que las Córtes de 1884, autorizaron por 
medio de un decreto el Cóligo de procedi-ubt> uienus responsamimau. me j io ue un uecreig ct i^oiigo ae proceat-

Dlce que todas las restauraciones no han! mientes civiles; cita también lus hechos de 
constituido soluciones deQaitivas, y qne me-l que la revolución de Setiembre legisló por 
nos pnede constituirla la restauración de l ; decrelossobr« instrucción pública, s o b r e m j -
sentido político de <8*5. ! ñas, sobre fer ro-c j rn les . 

Continfii manifestando que las ideas p r o - ! _ Lee una ley d íc ta la por las Conslituyentea 
gresivas mueren por las exageraciones; 'dice 
que los montañeses perdieren la primera r e -
pública francesa, como los extravíos c e m u -
Dístas la del 48 y las utopias deí Congre-
so de Francfort la revolución alemana. «A 

j nosotros, aña l e , nos perdieron nuestros e r -
irores y los caotoDalej, que de otra suerte no 
I seriáis poder, como á vosjtras os perderán 
! vuestras exageraciuoss.»Podrá pasar un año, 
un lustro, á lo mas tres lustros que ya se sa-

|be lo que necesitan las ideas para renovarse, 
'pero qu5 así sucederá. 

Dice qne el pueblo se contenta solo con e! 
establecimiento de su ideal. {Risas-) Añade 
qne sus amigos ah ira están aprendiendo y 
hemos aprendido mucho, dice. Bemos apren-
dido, que todos los poderes, los republicanos 
y monárquicos nec-sitan rodearse de atri-
butos y el primero el de ser obedeeilos, ( f i i -
sas.) liemos aprendido que ha de haber e jé r -
cito y mucboejército. {Riscs ) Con infanteris , 
cabiHsría y arti l lería, (.ffitíeí,) y aJemás 
Guardia civil (dirigiéndose al genera! Pavía) 
y hasta caratiineros. Hemos aprendido que 

I han de cobrarse las contribuciones y n u m e -
rosas contribu'¡ofles. [ÍSÍMS.) Hemos a s r e n - , 
dido el anacronismo de estos debites , que l a ' 

I Cámara se ha convertido en acidemia, donde : 
se había de catedrales y monasterios. {Risas) 
si es S. S. guien Juila de esta.) Ucmos apren- ¡ 
dido que se ba de establecer la soberanía i n - i 
m a i e n t e dri pueblo, pero que además es ' 
preciso tener stguridad y poder salir á la c a -
lle y vivir. «Algunos diput idos le arguyen 
porque no lo hizo cuando era Gobierno.s tS i 
no fui mas que cuatro m;ses poder, replica.» 

Habla de conversiones, y dice que la suya 
fué realizada en sentida progresivo, (/ft 'saj,) 
{Algunes diputados'- fué reaccionaria.) (El 
señor Callantes d»a Saturnino: Para conservar 

de 18i>9 y sancionada por el entonces regen-
te del reino don Francisco Serrano Domín-
guez, declarando leyes tudus los decretos 
emanados del Gobierno provisional, en oso 
del poder legislativo de q a e por la revolu-
ción se hallaba inveatide. Prosigue su pero-
ración, diciendo que si estos precedentes a o 
se olvidaran, no habría que lamentar ciertas 
frases que se pronuncian en desprestigio del 

' aislerna parlamentar io. Manifiesta que las 
I «acc iones suceden á las revcluctones, como 
I su consecuencia, y debidas unas y otras á los 
. excesos que se cometen: la revolución f r a n -
' cesa se debió á las exagjraciones de la mo-
I Darquía, como el sistema imperial se debió á 
j las exageraciones de la l ibertad, 
i Uasitlcsta que la manera de presentar el 
I proyecto constitucional, no lastima la prero-
gativa del Parlamento, porque se le somete á 

, su aprobación un acuerdo del Gobierno to -
mado como lo pueden tomar lodos los d ipu-
tados, en virtud de su propia iaiciativa. Aña-
de qne el señor Sardoal negaba el que per 
una comision se pudiera elaborar un Código 
fundamental {El señor Sardaal dice que la 
negativa pertenece al señor l'idsl). 

El señor Alonso M>rt,nez; No tiene nada 
de e s t r a ñ j q u s me cunfunda, porque he vis-
to que estaban acordes los señores Sardoal j 
Castelar y los señores Cistelar y Pidal, hasta 
el punto que el señor Castelar aseguraba que 
solo la Iglesia tenia jurisdicción para es ta-
blecer la libertad de cultos. 

Continúa diciendo que el señor Pi ial había 
hablado en contra del proyecto consti tucio-
nal, cuan lo en el ^icnaclo le vntó, pidiendo 
que se sustituyera el art, 14, con el d é l a 
Conslilucirn de184S, qus se refiere á la cues-
tión religiosa, Pjegunta al señor Pidal si acep-
ta las razones que alfgó el señor marqués de 
Corvera, para ne admitir la base undécima. al p o 3 e r . ; . | j a r a 110 a u m u i r la ua sB u u u e c i m a . 

Sf o í u p a d e la revalucioa de Sstiemb-e, y [ Añade q-ie en ningiin país se ha vbto ei que 
dice que mucbos gsnerales y ministros de la ' 1"' pir t idos monírquicos tuviesen un Código 
augusta y desgraciada señor» que ocup iba 1 fucua-nenta j distiato, y que por eso, coma 
el trono, fueron á la Gámara por patriotismo 
á defender y desarrollar el s jn l ido de la re-^ 
volucian de S-t iembre Añade q u s un e x - a i -
nistro de doñ i Isabel II ha dicho que el Con-
greso se componía de desengaña jos y a r re -
pen i i los . {Elseñor Orovio pide la palabra.) 

Esto, señores, no lo pjdeinos tolerar. El 
señor Castelar, dispues de decir que no que . 
ría ir con el derecho de la mayoría, con la 
ConstitudoB qus ss va á formar, lermina su 
discur. 'ocon «stasfrasss: oS nares diputados, 
me siente; he descargado mi conciencia; ha 

,dicho mi pulitici. A nadie lla no y aquí os 
aguardo á todas.» 

I El señor ALONSO M.^RTINEZ, presidente 
I de la comision conslitucional, se levantó á 
contestar á los cargos que se habían dirigido 
á dicha comisiau y si Gobi roo can motivo 

I de los títulos del proyeato que se discutían. 
Dijo que el proyecto referido no era una ca r -

¡ ta otorgada, que nadie había tratado de limi-
tar el derecho de IdS minorías, porque po-
dían discutir con ámplia i ibeítad. sin que las 

jprerogalivas de la autoridad real estuvieran 
I interesadas en el debate; pregunté sí la legi-
timidad nacida en Alcolea, era mis superior 
a la de U restauración; si h legitimidad de 
lasCértcs d9 (8S9, convoiadas po: sufragio 
uoiversil , eran más legítimas que estas Cor-
les, convocadas por la misma h y : dice q u e 
lo que la ley reprueba, no pnede ser inocente 
bajo el mismo aspec'o en el Congreso, (El 
« S o r Saj-¿í)a¿ptde la palabra.) 

El señor Alonso Martínez dice que exci ta 
á l í mayoría y á la presidencia del Consejo á 
que no toleren que se discutan dire: t» n . i a -
dlrectamente los fuodamentn» de nuestra 
CoBstiíucion. {Asentimiento en las bancos de 
la mayoría,). R cuerJa uaa declaración en 
sentido contrario que hizo un ministro de 
don Amadeo, y dice que di^sde entonces se 
consideró muerta aquíl la monarquía. Añada 
que cuando se discuten ciertas teoría» con 
exageraciones, pronunciándose en contra de 
lodo lo que se practica en Ruropi, teme por 
la suerte de la p j t r i a y de la l ibertad. (Bien, 
bien). 

Dice que el poder pa r l ammta r io no está 
amenazado por ningún poder exterior; por-

[ tado va á morirse de pena, si es que ya no se 
ha muerto. 

—Decís que hay un jóven al lado suyo?., 
preguntó una voz. 

—Si por cierto y dicen que ne hay poder 
humano que Is ar ranque del lado de Irma. 

—Y es muy jóven y muy lindo, y vestido 
come un príncipe, observó noa vecina. 

—Pobres muchachos!., repit ieron en coro 
los demás circunstantes. 

CAPITULO X., 

I.<a T^toca. 
Jorge Lamar y su negro Ñapo hablan sali-

do de la calle de h Calanlria, penet rando en 
la Cité 

El plaotsder se detuvo antes de llegar al 
puente y entregó í su Gel criado los cien 
mil trancos que taa oportunameote acababa 
de arrancar de las garras del Tuerto, del Ca-
guard y del conde de Ueyron. 

—Part i r amo mió?, ^ pregunté el negro. 
—Sí, cuida de la nina confiada & Elvina. 
—Talveré á ver al amo?.. 
—No lo sé, 
—Será preciso escribir al amo? . . 
—No te ocupes de nada; cuando necesite 

de ti, y a t e basc i r é . Desde hoy pienso con-
sagrar mi vida á la defensa de una causa 
triste y difícil. 

Pobre Elvinal.. ¿A dónde la conducirá el 
viento del destino? 

La infeliz loca desea volver á ver la Amé-
rica y como sus menores deseos son órdenes 
pa ra mí, be resuelto acompañarla y dentro 

de doa dias nos habremos embarcado en 
cualquiera de los vaporesque vayan á hacerse 
i la vela en Londres ó el Havre. ¡Quiera el 
cielo que ia vista de las n a t d e s r iberas pue-
dan devolverla la razoal . . 

Y al pronunciar estas palabras no pudo 
ceatener nna lágrima qu» se deslizó por sus 
mejillas. 

—El amo ser muy bueno; repuso el negro 
y merecer mejor recompensa. Amo deber ser 
más feliz. 

—La dicha no se ba hecho para qu> la dis-
f ru te el más digno de merecerla, repuso Jor-
ge. Vames, ab ráza se . Quizás no volvamos á 
vernos. 

El nrgro vaciló un momento, recordando 
sn antigua condicion de esclavo. 

—Tamos, repitió el plantador, te lo p e r - 1 
mito; lo deseo, lo mando. 

Ñapo abrazó reipetuosamenteá su amo 
y se alejó de a l l í , vert iendo lágrimas de 
amargura y con el corazon comprimido. 

Dirigióse á ia callle del I l a rpey penetrando 
en el hotel det Charente, detúvose en el pri-
mer piso y entró en el cuarto de Lucía, ba jo 
pretesto de adqnirir noticias de la jóven h e -
rida. 

Lucia habia sufrido ya U primera cura . 
Estéban Bjre l , permanecía sentado á la 

cabecera de la cama espiando hasta el menor 
d é l o s movimientos de sa prometí la y sin 
apartar un momento ia vista de ella. 

Absorto en su can templa c ion, no habia re-
parado en el negro. 

"Viendo este quesn presencia no habia sido 
Dotada, dirigióse bácia la cómoda y abriendo 

sucedía en España, en el Cenado se t raba jó 
por establecer un rey común y uaa Constita-
cion común 

T r a l a a d o d e l a a b d i c a c i o n d e d o ñ a Isabel II, 
de que se ocupó el señor marqués de Sa r -
doal, dics que t'p.ra resolver un caso concre-
to es necssurio que el precedente que se i n -
voque tengf la misma identidad del caso que 
se ha lie resolvrr. R i c u j r l a qae la teoría de 
que la abdicación drhs hacerse snte las Cór-
tes, por ser un pacto hi¡sl<-r.:i ent re esas 
Córtos y el rey, no se podía cunpl i r eo la 
época en que doñi habel II pasó sus d e r e -
chos á su augusto hi jo porque las Córtes 
reuaiJas habían decretado la expulsión de 
aquella señora. T a ñ a i e el señor Alonso 
Martínez: 

Si es un pacto bilateral la abdicación, t e -
nia que llevarse á cabo por ambas partes 
contratantes; pues entonces ¿quiéa faltó al 
parto? 

El señor PRESIDENTE: Estando para t e r -
minar las horas reclamen ta rías puede vues-
tra señoría qaedár en el uso de la palabra 

El señor ALONSO MARTINSZ dice que va 
á terminar en breve sa discurso. Recuerda 
que en loi Estados-Unidos se exijo el j u r a -
mf^nto á la repúh'ica á to los los ciudadanos. 

Pregunta el señor Castelar si en España 
existe uii pa ' l ido de fuerzas t i les que pueda 
imponerse á todos los part idos monárquicos; 
dice que la república solo ha dado frutos de 
maldición y que así lo ha reconocido su se-
ñoría mostrándose arrepentido de todo lo 
que defendió. {SI señor Castelar: No, no.) ^ 

El señor Alonso Martínez De lodo, y io 
demostraré. 

Niega al s?ñt)r Castelar que haya abjuradq 
de sus ideas tiara caer del po l e r , mientras 
otroi lo han hecbo para subir á é>. Hace una 
reseña de la crisis provocada por el general 
González, á quien considera como el in ic ia-
dor de la causa del órden, subiendo «1 señoi< 
Salmerón, al cudl elogia el orador. Pónew 
sobre el tapete la cuesti-on de l> pena de 
muerte, que se creía indispensable para el 
restablecimiento de la disciplina, y e señ^r 
Salmerón por dig -idad exajerado ne quiso 
aceptarla. «Pues bien, añade el señor Alonso 

cuidadosamente uno d e s ú s cajones deslizó 
dentro de él los billetes que acababa de e n -

I tregarle JorgeLamir , abandonóla habitación, 
' y subió á su guardilla. 

Momentos despues l lamaban á la puerta 
de Lucia. 

Era el con^e que regresaba de su crimi-
nal expedición, cuyo resultado había siAo 
tan diferente del que se habia prometido. 

Borel puse un dedo sobre sus lábios'á fin 
de indicar á Enrique qne la jóven estaba 
descaBsando y qua su grave estado exigía nn 
absolato reposo, 

El pobre Estéban, dominado por el ^ l o r , 
, babia olvidado la escena de la víspera. Su 
hermoso corazón te impedia conservar e«« 

. rencor que las almas vulgares guardan | L e a -
I p racon t ra sos enemigos. 

El conde le biso una señi l , y Estéban 
abandonó el lecho d é l a jóven, aproximándo-
se á Enrique. 

—Acabo de verle, dijo el conde, c u f a voz 
temblorosa indicaba su estado de exaltacien 
producido por la repentina aparición de J ó f -
ge L a n a r . 

—A quiéii?.. preguntó Estéban con aire 
distraído. 

—A él, á Jorge Lamar. 
—Al plantador, al hombre de la calle del 

Camino d é l a Alondra?., repuso el jóven e s -
tremeciéndose. 

—Si, él quién tiene los cien mil francos. 
Borel p ihdec ió . 
Cémo!... exclamó; ¿acasoese h o m b r e e s el 

que ha querido asesinar á Lucía? 
¡ O h n ó ! . . repaso ;el conde,pero se ha 



Uarlinez. S. S. subía al poder ¿cómo? acep-
tando la peaa de muerte contra la cual había 
predicado toda su vida, 

Dice que el gobieroo de Cas telar f aé la dic-
ladura ; le p r e g a n t i si la dictadura entra 
también dentro del credo democrático. Dtsde 
«1 poder reorganiíó el ejército CUTO enemigo 
h ib i» sido siempre, y en logar de sostener 
SQS principios subre la sepacacioQ de la Igle-
sia y ei Estaio, el señwr Castelar negoj ia c-)-
moTergoBíosa y claadestlnaroente con Roma, 
él que tanto había predicado contra las rega-
lías, haciendo uso de nna de las prerrogat i -
vas de la CoroDi. 

£1 orador termina su discurso haciendo un 
elogio de la monarquía , atacando rudamente 
]a repíiblica y retando i 'os republicanos i 
que exhiban sus títulos de gloria para c ree r -
se superiores á lodo el pasado y eclipsarlos de 
UQi InstItucioD que ha durado por siglos. 

A las siete menos cuarta se erantó la se-
sión, 

SECd]9N QFICIAL. 

{Gaceta de ayer J 

PUSLDENGII DEL COXSBIO DE SIINISTR05.— 

Seal érdtn.—El Lérmioo que sin pactos ni 
«OBcesiones privias acaba de tener en las 
Proviociis Vascas la guerra CLTÍI; los j ámen-
los sacrifliios de hombres y dinero que ella 
ha eostaJo á la nación; la especial situación 
« o q u e todo el antiguo régimen foral, de las 
díchaa prOTÍQCias, por los sucesos mismos de 
la guerra, se encuenlra; las ma ai fes tac iones 
inequÍTocas de l i opioienpúbl ica , tas to d e n -
t ro como fuera de España pronunciada, por-
que se corone i omed ia t ay defiDitir^mente, 
la g racde obra de la uoidad nacional; la c i r -
constancia nútabíllsima de qae, desde la pro-
mulgacion de la ley de 25 de Octubre de 4 339, 
basta ah»ra, t i n soto se ha llegado á aplicar 
sn art, 2.* á la provincia de Navarra, quedan-
do sin ejecución alguna re8pe,:ta de las de 
Vizcaya, Guipúzcoa y Alara, que con aquella 
están, desde entonces, en una desigualdad de 
eondicion, por ningún antecedente just iñca-
da; la CQfflun conveniencia, por una par te , y 
la imperiosa ncc«sldal , por otra , de resolver 
4 e una vez, en toda su plenitud, y en plazo 
breve esta caestiou, por los medios y en el 
modo qae mas se ajusten al interés de las r e -
feridas provincias, donde ba tenido siempre 
decididos partidarios ta causa de la nación y 
del rey, señaladamente en las capitales ó pue-
blos importantes, y en los últimos tiempos, 
sia perjuicio, no obstante, de las prescripcio-
nes de la Constitución del Estado, para todos 
lo : españoles obligatorias, que la ley de 1839 
dejó expresamente á salvo; son hechas que 
no paeden menos de solicitar hoy la atención 
del rey y de su Gobierno responsable, obli-
gándole á lomar con urgeacía las graves dis-
posiciones que reclama el caso, Puedado, 
pues, en los hechos expuestas, y á propuesta 
de su Csnsej) de ministros, se ha dignado 
S. M. resolver lo siguiente: 

4.° Por ahora y m 'ea t ras otra cosa no 
disponga una ley, gozarán de todos los d e -
reches de capitalidad, J e que durante la re-
ciente guerra civil bao gozad'j, las ciudades 
de San Sebastian y Vitoria, y I t villa de Bil-
bao, celebrándose, por tanto, en ellas t*das 
los actos y reuniones forales, qae conciernan 
i la administración de las provincias de que 
aquellas flelas y valerosas poblaciones forman 
par te . 

5.'^ Todos los establecimientos de carác-
ter provincial, mcluso los forales, i t conser -
varán de igual modo, y tal y como han es ta-
do duras te la guerra, ea las ciudades de Vi-
toria y San Sebastian, y en la villa de Bilbao. 
En adelante no se crearán sino en las refe-
r idas c iudades , establecimientos provin-
ciales. 

3." Dentro del plazo de dias, i contar 
desde la fecba en que los gobernadores ds 
las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Ala-
Ta, reciban y comuniquen esta re i l disposi-
ción á las diputataciones forales de las mis-
mas, residentes hoy, como durante la guerra 
en las ciudades de Saa Sebastian y Vitoria, y 
la villa de Bilbao,se elegirán d a s ó mascomi-
BÍonadoa por cada una de las antedicha] pro-
Tincias qae , en representación de las mismas, 
serán oídos por el Gobierno, sobre el inme-
diato cumplimiento del a r t . i . " de la ley de 
>6 de Octubre de 4839, ya citada. 

4.* La primera reunión de los dichos co-
misioBidos tendrá precisamente lugar en Ma-
dr id , t i día 1 . " d e l próximo mes de Mayo, á 
la ana de la t a rde , y en la presidencia del 
Consejo de ministros. 

5.* Qaínce días despues de reunidos los 
comisionados de las tres prorincias, basta 
«hora exentas del cumplimiento de la ley de 
SS de Octubre de 4839, concurrirán también 
i Madrid, los de la de Navarra, que desde 
ahora quedan convocados, á flo de preparar 
la modificación q a e en la ley de 16 de Agos-
to de 4 844, hacen el trascurso del tiempo, y 
7 las actuales circunstancias, indispensable. 

6." Inmediatamante despues de oídas las 
cua t ro provincias referidas, presentará el 
Gobierno en uno ó varios proyectos de ley á 
las Cortes, la resolucioa total, y ba jo todos 
sus aspectos definitiva, de la gran cuestión 
i n s t i t u c i o n a l y administrativa, á qne esta 
importante disposición se refiere. 

Todo lo cual comnoico á V. S. de Rea! 6r-
den . y por «cuerdo también del Consejo de 

Ministros, para so conocimiento, y el de las 
actuales diputaciones forales de Alava, Gui-
púzcoa, Vizcaya y Navarra, y á fio d e q u e 
coadyare á s u pronto y estricto cumplimien-
to por los medios que estén á su alcance. 

Días guarde á V. S. muchas amos. Madrid 
6 de Abril de i 876.—Cánovas.—Señor gober-
nador ds la provincia. 

MwisTEBio oB MARISA.—Jííaí ó r¿« t .—Ex-
celentísimo señor: S. M. el rey (Q. D. G.) ha 
venido en disponer se haga extensiva á todos 
los individuos de marinería que se hallen s ir-
viendo en la actual idai en la Península la re-
ba ja de tiempo de campaña decretada para 
los de tropa en 49 de Marzo úl t imo, aplicán-
dola en la forma siguiente: 

Pr imero . A los marineros que estén s i r -
viendo campaña d e c u a t r o años se les conce-
de la rebaja de seis meses, y de cuatro á los 
que la estén sirviendo por tres años. 

Segando. Estas rebajas no darán opcíon 
al disfrute de premios sí al ser aplicadas in -
dividualmente faltase á alguno menos tiem-
po para cumplir que el q u s se concede de 
reba ja . 

Tercero. Los enganchados y reengancha-
dos con premio podrán optar á igual bene-
ficio; pero en tal Ciso se las harán las dedac-
ciooes correspondientes en los plazos y c u e n -
tas de cada uno. 

Cuarto. Los marineros q u s renuncien á 
la totalidad de la rebaja de campaña de que 
trata ei párrafo primero, tendrán derecho á 
la cruz de plata del Mérito naval . 

S. i l . se ptupune premiar oportunamente 
los servicios de la marinería que se encuen-
tra actualmente ea los apostaderos y estacio-
nes de Ultramar. 

De real órden lo digo á V. E., á los efectos 
de su inmediato cumplimiento en la par te 
que corresponda á ese departamento de sn 
mando. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid i de Abril de 4 S74.—Antequera.— 
Señor capitan genera!del departamento de . . . 

MimsTBRio i>B FoMSSTo.—Real órden. I lus-
trlsímo señor: El criterio á que obedece la 
nneva legislación de Minas condensad a en las 
bases del decreto-ley de S9 de Diciembre de 
4868, difiere esencialmente del que presidió 
á la formacion de leyes anteriores. 

Con arreglo á lo preceptuado en éstas, era 
requisito indispensable para la subsistencia 
de los derechas mineros el que se hiciera cons-
tar la toma de posesíon,poesto q a e á part ir 
de su fecha había de contarse el t iempo en 
que el misero poblaba la mina • emprendía 
sus trabajos, requisito preciso, porque en 
aquella época no se desprendía el Estado en 
absoluto de los derechos á las concesiones 
mineras, ni las en t r ígsba más que á aquellas 
industriales que abordaban ó msntenian la 
explotación bajo la dependencia directa dsl 
Gobierno. 

Según lo establecido en el decreto-ley, las 
concesiones son perpétuas, incondicíonale; y 
tienen el carácter de una propiedad privada 
índepeodiente del derecho del Estado; se lo • 
calizau y determinan por los ingenieros del 
ramo, y no conservan más dependencia del 
Gobierno que la que produce et pago del c a -
non á que las per tenenciasqnedan afectas. 

Asemejándose, puts, la propiedad que n a -
ce de las concesiones mineras á h par t icu-
lar; y como quiera que el acto material de 
la pesesion, que ni perfecciona et derecho ni 
aclara tampoco su extensión, solo t iende á 
que «1 do trasmisión de la propiedad cause 
eitado con relación á cualquiera otro colin-
dante ó paseeJer anterior, y este objeto está 
ya alcanzado con la demarcación y amojo-
namiento hecho por el ingeniero antes de 
expedirse el título, y con citación de aquellos 
que pudieran ser interesados, es evidente 
que en la expedición de eie m i s s » t i tulo va 
envuelta la posesion civilísima, ó sea la que 
por minísteri) de U ley obtieae el adqu i r^n -
te, sin q a e sea necesaria ri tualidad especial 
que acredite el hecho; tanto más cuanto que 
desde la fecha del referido título se abre en 
Us Administraciones económicas el piiego de 
cargo que es indispensable para la cobranza 
del cánon. 

Fundado en estas consideraciones, S. M. el 
rey [Q. D, G.), de acuerdo con el d ic tamen 
de la sección de Fomento del Coasejo de Es-
tado, le ha servido declamar que la toma de 
posesion, á que se refiere el a r t . 38 de la ley 
de 24 de Junio de 4S!8, no influye para nada 
en la perpetuidad y subsistencia de los d e r e -
chos del concesionario de una misa sobre las 
pertenencias que la misma abraza, sin que 
deje de ser potestativo en los mismos cooce-
sionarios ejercitar lodos los actos que crean 
pueden solemnizar la posesion conforme á 
las prescripciones del derecho común. 

De real órden lo comunico í V, I . para su 
inteligencia y efectDs consiguientes. Bios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 3 de 
Abril de 4876.—• Toreno.—Señor director 
general de Agricultura, indust r ia y co-
mercio. 

m a d i que el G)bierao español pide que h s 
súbditof. íogleseses y americanos paguen el 
impuesto de guerra, mientras q u s los f r a n -
ceses y los a l e i t a n » están exentos de este 
pago en virtud de tratados especiales. 

laglaterra reclama la exención á favor de 
sus súbditos. 

El ministro ha declarado qae et ú ' t im} 
despacho diplomático de España , promete 
tomar en séáa consideración la reclamación 
de 1 o gl aterro. 

El ministro aconseja entre tanto á los i n -
gleses residentes en España q u s paguen el 
impneslo, sia hacer protesta de niagana e s -
pecie. 

PARIS 6.—En la Balsa s e h a n cotizado. 
El 3 por 400 francés á 67'05. 
El $ á 405*70. 
Exterior español á 47 3|8. 

Consolíladosingleses á 9 i 7|S. 
En el B ) 1 S Í D se han hcsho: 
Exterior español á 4 7 3|46. 
Interior á 45 7i46. 
VERSALLES, 7.—La Cámara de d ipu t sd j s 

ha anu ía lo la elección del diputado legíti-
mista Chendong. 

El cardenal uoaber t , se ha negado & p r e -
sentarse ante la comisioQ encargada de hacer 
una información sobre la elección del señor 
Mun en Ponchery, 

Falta. 

r íó l ico La Btp%%a que publicó anoche en so 
últ imo númiro , emp:zando á contarse boy 
los cincuenta días de suspensión que le han 
sido impuestos. 

Esta tarde debe aparecer un nueva diario 
polttico titulado El Biptñol. 

NOTICIAS dENERALES. 

Ha sido asesinido el juez municipal de 
Fuente la Higuera. 

El asesino qae, segua parece, se ensañó de 
una manera brutal en su Tíctíma, no ha sido 
auQ capturado. 

U}y na habrá au i ienc ia en Palacio por t e -
ner que asistir S. M. á la apertura de la e x -
posición de Bellas Artes, a la coal asistirán 
además de S. M., S. A. It . la princesa de As-
turias, el mioistfo de Fomento, nnacomision 
d e l a s s c i e d i d Ecenómica matritense, « t ras 
de la Diputación provincial y A y u n t i n i e n t o , 
y a 'ganas corporaciones cientiflcas y l i tera-
rias. 

S, M.y 4. R. llevarán la carrera siguiente: 
Piaza de Oriente, calles de Cirios 111, Arenal, 
Puerta del S}l, Alcalá, Recoletos y la Caste-
l l ana . 

Hoy se leerá á las Córtes y se a p r o b a ' á sin 
disensión el dictá'Bsa de l a c i n i s i o n corres-
poni ien le admt t ten lo la proposicion presen-
tada b a o pocos días pa-a que se inscr ibí el 
nombre del marqué) del Duero en el salón de 
sesiones, 

Et probib le qae mañana domingo tomen 
posesion ea sesión extraordinaria del a f u n -
tamiento IJS concejales nuevanen te elegid ts, 
y se haga la desigaacion da cargos p i r a q i e 
puedan ejercerlos en la próxima Semana 
Santa 

AuQ cuaoio ha passdo el término legal 
para la presentación de credenciales, aan no 
se declarará caducado el derecho Jel general 
Jovellar, diputado electo por el distrito da 
Benabarre, p>r Us circuast iocias e<peciales 
en que se encueat ra con motivo de la guerra 
de Cuba. 

El general Martínez Campos ha salido para 
Logroño. Después da saludar al duque de la 
Victoria, objeto de su viaje á la capital de la 
Rioja, saldrá para Barcelona, donde es espe-
rado con ansiedad, y donde ae le prepara an 
magnif i jo recibimiento. 

L i com:síoa del Congreso que entiende ea la 
producci)n y fomeato dsl a rb) lado, ha no li-
brado á los señores García Bscobar y marqués 
de Vían), presidente y secretario respectiva-
mente . 

Pdra fines del corriente mes parece que es-
tá acordada la salida de S. M. el Rey y S. A. 
la princesa de Asturias para Aranjusz. D u -
rante la estancia en este sitie de las augustas 
personas, el rey vendrá á Madrid todo; los 

abados á presidir el Consejo de ministros. 

Parece que el general Mirtinez Campas ha 
manifestado á un amigo de toda su confian-
za, y éste lo ha dicho » sus amigos, oque es-
taba resueltamente decidido á no tomar asien-
to en el Congreso, ni á mezclarse para nada 
en las li^es políticas y parlamentarias.» 

E ) la c o m m i c a c i i a que el ministro de la 
G i e r r a h t dirigido al C>ngreso, remí t íeo io 
relación de los diputados militares que b i n 
obtenido gracia del Gobierno por la termina-
ción de la gas r ra , le ruega que no los declare 
incompatibles, en atencioa a q i e dichas g r a -
cias fueron coneei idas por acciones de guer -
ra, analogía coa lo practicado á la t e rmina-
ción de la guerra de Africa. 

El secretario del gobierna civil, don Bar-
tolomé Elomero Leal, continúa enfermo, a u n -
que no de c u i d i l o , por cuya razón no pudo 
ayer asistir ai despacho de la secretaría. 

I 

El diputado señor Albi r ran ha salido para 
su país, por haber recibido un telégrami. en 
que S4 le participaba la grave enfermedad da 
su señor padre. 

A los maestros de la provincia de Vallado- ' 
lid, se deben hasta flo de Diciembre último, ' 
y por to los conceptos, itn millón trescientos 
mil reales. i 

A los del partido de Valencia, se les deben 
S4.Ú97 pesetas. 

AGBSCIA MADRILEÑA, 

Hemos recibido de esta Agencia las s i -
gníentes noticias: 

Hoy publica la Gaceta las siguientes dispo-
siciones: 

MiNiSTBBio DB Ln GoERn4. — Real órden 
restableciendo varios artículos de las o r d e -
nanzas referentes á Ua salvas de artillería. 

Otra concediendo U cruz de San Fernando 
al «oliado Agustín Martínez y Rodríguez, 
muerto en el asalta de Cantavieja, y q u e la 
pasiva de 230 oesetas sea abonada á tos p a -
dres ó viuda del causante 

MimsTEBio DE ULTRAMAR.—Real órden de-
clarando improcedente una reclamicion in-
terpuesta, referente al comisa del vapor es-
pañol San Qviitlin. 

—Otra c j o d r m j n d o una seoteacia referen-
te al comiso de 430 bocoyes y 75 cajas de 
azúcar cargadas en la barca americana Char-
les Fotver 

MI.NISTHRTO NE G H A C U T J U S T I C I A . — R e -

s ú m s ü d e resoluciones adoptadas por dicho 
mis i s te r i ) . 

Ha sido destinado al departamento del Fe r -
rol el capitan de artil lería de la a r m a i a don 
Víctor J insí , y nombrados oficiales de talle-
res del parque de la Carraca y Ferrol respec-
tivamente don Bernardine del Solar y don 
Germán Hermida. 

Ayer despachó con S. M. el ministro de 
Ultramar. 

Bl p ro jec te de ley leído á las Cortes por 
e1 señor miai i t ro de Fomento en la sesión de 
ayer , es sa articulado como sigue: 

Art. 4.* Se concede a la» compañías délos 
ferro-carriles del Norte, Ziragoza á Pamplo-
na y Barcelona y Lérida á R eus y Tarragona 
nn anticipo reintegrable en el plazo de tres 
añoa, da tres milloaas cieato veinticinco mil 
pesetas en metálico á valorea púolicos con 
destino á la reparación de las obras destri i i-
das durante ta guerra y adquisición del m a -
terial necesario para la esplutacion normal de 
sos respectivas líneas. La devolucian al Teso-
ro la harán las empresas en efectivo ó ea los 
valores que reciban por virtud de esta ley. 

Art. De ia s u a a total del anticipo se 
asignará un millón de pesetas á la compañía 
del Norte, dos millODesá la de Zaragoza á 
Pamplona y cieato veinticinco mil pesetas á 
ta de Lérida i Reus y Tarragona. 

Art. 3,° Ss au torna a ' G j b i e r n s para fijar 
el plazo en qae han de termiaarse las obras 
de reparación y adquisición del material á 
que se refiere el presente anticipo, MÍ como 
también para intervenir el producto de ta 
explotación hasta el reintegro d é l a s can t l -
d«desanlicipad«'s en el caso da que á los tres 
años no lo hubiesen verificado las] citadas 
compañías. 

Madrid 7 de Abril de 4S76.—El conde de 
Toreno. 

Han sido nombrados jefes de sanidad del 
arsenal de Cavite, médico de visita de las s a -
jas de Marina del hospital militar de la Ha-
bana, jefe de s i n i l a d interino del arsenal de 
Girtagena, y médica del hosipital militar de 
San Carlos respectivamente, los médicos ma-
yores don Francisca de P. St icedo, dan José 
Eroslarbe, don Marcelino Astray y don Ra-
fael Gimez Molínello. 

El cadáver del contraalmirante do3 Miguel 
Lobo, será depositado en el panteón de los 
marinos ilustres que existe en el depar t a -
mento de Cádiz. 

Es ya casi segnro el nombramiento del g e -
neral La Serna para la capitanía general de 
Filipinas. 

Aunqae parecía lo más probable que se 
confiera el cargo de secretario general del 
ministerio de Marina al señor don Ramón To-
lete, figuran boy también con igual objeto 
os generales Polo y Groqaer. Hasta ahora, 

nada hayacordado 0 :6a i t ivamente , y cont i -
núa el señor Nava en dicho pus to . 

En el Bolsín, quedó anoche el eOBSotidado 
interior á 4 6*70 a (In de mes, j iapel . Al c o n -
tado, salóse hizo una peq l en t operación a 
46'67 4(2. 

Esta madrugada funcionaban con regulari-
dad todas tas lineas, escepto la de Sevilla, 
cuyo servicio sufría algún retraso. 

Ayer tarde fué herido en la cabeza por u n 
mi'i tar en la calle de Us Navas de Tolosa u n 
paisano que parece pr«ñrió a lgunas palabras 
ofensivas al ejérci to. El herido fué curado en 
la casa de socorro del primer distrito. 

sistente en siete arrobas de plomo. No faeroa 
descubiertos los autores. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

LeNRRES) 6 . — E n la Cimará de los 

Comunes el ministro Mr. Bsarke, ha confir-

Las exposiciones en favor de la unidad c a -
tólica presentadas ayer á las Córtes, fueron 
solamente tres: dos de Huesca y una del real 
sitio de Covadonga. 

El Nencio de S. S. asistió á la sesión de 
ayer del Congreso, en la t r ibuna del Cuerpo 
diplomático. 

Ayer se notificó la sentencia dictada al pe-

En los desmontes del barrio de Arguelles 
se proTiovió una cant iendi entre carreteros, 
ayer á las seis y me4ia de la larde, resul tan-
do uno dsel los herido en el costado izquier-
do de alguna gravedad, El her ido fué c o n d u -
cido al hospital de la Princesa y el agresor te 
fagó. 

Segua |ios partes recibidos ayer no llovió 
en provincia alguna. La mar estaba t ranqui -
la en la Coruña, San Fernanda , Tarifa y Bar-
celona, y bella enBilbao, Santander y Oporto. 

La temperatnra máxima del aire á la som-
bra fué ayer de 33 '6, y al sol de 3 t ' 4 á 4 '47 
metros de la tierra. 

Ayer á las cinco y media de la tarde, d a s 
alumnos de presidio, el u s o de diez y sieta 
años y el otro de diez y seis, se batieron k 
navaja en la calle de Ercilla, mandando el 
primero al mas jóvea al hospital con una pu-
ñalada grave en el costalo izquierdo. E l 
agresor fué conducido al Saladero. 

Ayer á las siete de la tarde un perro m o r -
dió á un transeúnte en la calle de la Puebla, 
causándole u n í herida en t i pierna derecha, 
de que fné curado en la casa de socorro del 
segunda distrito, ignorándote si el animal 
estaba hidrófoba. Ei dueña fué detenido. 

En la calle de Alcalá fué detenido ayer u n 
individo reclamado por el juzgado de San-> 
tander . 

En la calle Mayor, núia. 47, portería, se 
quemó ayer á las cinco y media de la t a rde 
la cara y una mano una jóven con alguna 
cantidad de pólvora qae te lia en u n papel j 
se le inflamó. 

Hallegado á Madrid nuestro pa r t i c aUrami -
go dou Juan Inocencio Conde, catedrático de 
Procedimientos judicialgs y Práctica fo"ense 
de la universidad central, encargándose d e s -
de ayer de las referidas asignaturas . 

BOLSA. DE MADRID. 
CQTIZACION OFICIAL DSL DIA 7 . 

Fondas públieos. 

3 0)0 interior 
Pequeños 
Pin de mes vol 
3 por 4 00 exterior. . 
Material Tesoro 
D. del Personal 
Sisas del ayunt 
Obligac. m s i i e 
Idem Brlanger 
Billetes hipotec 
Idem de Castilla 
Bonos del Tesoro. . . 
Idem pequeños 
Kesg. Caja de Dep... 
Abril de 4009 
Agosto de SüOO 
lulio de 3009 
Obras públicas 
Madrid 
Ferrocarriles 
Idem nuevas 
I d e m d e 10009 
Alar á Santan.ler. . . 
Banco de Bspana,... 

Camiia. 
Lóndre» á 90 d, f.. , . 
París á 8 d . T 
Burdeos, Ídem 

Algo mas animada, sí en justicia puede h a -
blarsede esta manera, despues de la h a j a c o n -
tínua que en los días últim>s han exper imeo-
tado nuestros fon to), reinó en la B^lsa de 
ayer, asi es que se hicie-oo operaciones al 
contado; (la de mes sob-e renta interior i 
46*70; y mas tarde con buena tendencia 
46'76 dinero. 

Los b j n o s d e l Tesoro 4.* y 2 . ' emisión 
iniciaron un mavimiento bas tante activo q a e 
di» por resa l t id» la realización de no peque-
ñas partidas con benedciu, sobre los precios 
de aotea^er , de 4*00 y <'S0 respectivamente. 

. En ferro-carriles, se hizo algo también con 
5 de alza en obligaciones viejas y 40 en los 
de 4875. 

Las acciones del Banco de Espina se cot i -
zaron á l 7 S ' 8 0 i y el cambia de sus billetes 
en la plaza estaba á O'SO plata y 0-90 oro . 

Obligaciones del Ti-nbre 403 par 400. 
Descuentos; Cupones, interiores 677|8; b o -

nos,últ imosemestre 49 4|3; amortizado 30 4{t 
y carpetas 30 4 

- - • i i M . i I rnimmm^^ast 

Mot . 
(Jltimo 

p r e c í o . A. a . 

1S,70 40 1 

46,79 40 c 
46,70 40 » 
46,90 » s 
00,00 > > 

00,00 > • 

00,00 > > 

09,00 » > 
00,00 » t 

000,00 > > 

00.00 « • 

64,00 80 9 

64,50 80 > 

78,80 > 9 
00,00 > • 

00,00 » > 

00,00 > 1» 
00,09 * 

00,00 » » 

a o ' s s 5 » 
09,00 1 s 

S8,30 4 0 

00,09 > . 
4 73,50 • 50 

4S.50 8 » 
5,00 > • 

00,00 » . a 

SECCION RELIGIOSA. 

En la fábrica de serrar maderas de don 
Juan Antonio Rodrignez, establecida en el 
barrio del Sar , se cometía ayer nn robo c o n -

SANTO DE HOT.—áao Dionis io , o b i s p o y 
el beato Julián de San A g i s t i n . - P u e d e s a -
carse ánima. 

CííZíoí.—Se gana el jubileo de cuarenta 
Horas en la iglesia de la Encarnación, donde 
termina la naveni de IJuestra Señora de los 
lloleres: por la mañana á las diez habrá misa 
mayor y sermón que p r e i i c a r i 1). Manuel 
Cribe, y por U t a r i e en los ejercicios será 
orador D. Basilio Sánchez Grande, t e r m i n a n -
do con solemne reserva. 

Principian quina'ios en memoria de la p a -
sión y muerte de N. S. J . en las iglesias s i-
guientM: ^ , 

En la capilla del Sintlsim') Cristo de U 
Salud, á las siete de la nocheserezará el BO-
sario. seguirá la Meditación despues del s e r -
món que predicara D. José Vigier y se c o n -
cluirá con una plegaria al Santísimo Cristo, 
el salmo Miserere y adoracion de espinas de 
lacor.ina que pasiercn áN. S. J- Al a n o c h e -
cer dirá el sermón, en Loreto, D. Jaime C a r -
dona; en San Ignacio D, Joaquín Carrion y 
en San Justo otro señor orador . 

. Visita de la Córte de tfdrí»,—Nuestra Se-
señora de ta ConcepcioB en San Pedro, C a -
puchinas, Ssn Marcos y Monserrat, ó la m e -
dalla milagrosa en Sao Gínés. 

j a — Í M ^ I ^ — — 

ESPECTACULOS PARft HOY. 

ZARZUELA.-A tas ocho y media.—T. 4.* 
impar.—El Barberillo d e L a v a p i é s . - T o c a r el 
violon. 

MAHim.-A las ocho y cuarto.—Pasión f 
muerte de Jesús.—Baile. 

VABiEOAnes. — A las ocho y media .— 
Sin dolor.—Los baños de Manzana les .—Re-
ceta contra las s u e g r a s . - E l lia Tarar i ra . 

N0VMA.BES.—A las ocho y media .— 
La Aldea de San Lorenza.—No matéis al a l -
calde. 

i 

• 

MADRID:-4876. 

Imp. de E t Pepüi.AR. á cargo de F. No ia l . 

calU dei Prado, síím. 45, iajo. 
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SECCION DE ANUNCIOS. 
CIGARRILLOS: 

Ei a e ] u r específico cnncc ido ; q u e 

CLIMENT. 
c o t a r i d i c a l n e o l e el « Í M S , (OI,CC-

ianvs, comíípadot. nenraigies del pecio, dtl coratw, litit en prittír era-
io, etc. 

8 ES . CAJA EN TODA ESPAÑA. 

Exigir en cada caja el i < * ¿ l o , f i t i t a , rúbr ica del ¡BTeoter .7 j e l l o d e la 
c a s a . 

E a U a d r i d se XIMUL <ti )a I c t i c a de Moreno Míquel, i r e s a l , 8. 
En proTiccias : Alcc>. Alu iiso y ü i r e r . — A t b a c e t a , Uar t incz .—AlicaDte , 

R o d r ^ u e x Herna tdp^ y >< ^ r , — A l c i r a . Ks t ru íh j Caujp j .—Barce lona , 
Agui lar , reiBbla de 1 í-, ui h i i jos . y I 'an \13plaBa, botica t r t s p a ) a c i o . - « 6 r -
go8, B a r r i v c a u a l . — l j i i t i i . . i i , F c r n f t . — C a s t e D e n , Fabregat .—Cía dad -Rea l , 
Obon ,—Denia , Ccimer i ra ,—t , ranaa i i , Gtrniale».—Huesca, Mirav¿ 7 c o m p a -
ñ í a . — J á t i v a , Vida l .—ICf iT .Sf , Z í r d o y a . - Ü á l a g a , G n i r a o . - M á r c i a , Mar-
«JD«J .—r. i !»a de Mallor ta . J u a n Tous .—Bequena , Gil.— Sueca, Labe r s i a j 
Cubd l s . -T . - ) r r ago i i a , l"crlr T a y Mir.—Toledo, Martin Duqne.—ValJadol id , 
Bellogic hi jo j G<'Ozsl<z licgiiera —7arspc2a , Zaba l ia BecediCo. 

Depósito genera l c u c g i a c d e s d e s c n e n t e j . larmacia á t don Jesé Climeni 
Mar t í , c í lk- de í a i i ViceMe, n í i p . 4 61, V a l e B C i a . - A g . 

(<.739) 

A R Z A P A R R I L L A U N I V E R S A L ! 

ó «Elixir d e la salud y de la vida,» c o -
m« «soberano depuratíYO. que p a r i -
fica ja s ang re , v ic iada por c u s l q u i e r 
v i ru s , p a r el a rdor , por irr i taciones 6 
por coDiagio. Fluidifica la taogre r 
es su minorat ivo y r t g u i t la c i rco la -
cion cual neces i tan los pletóricos 6 d e 
exceai va robus t e í . Es el especifico con-
t r a las i r r i t ac iones de luda cUse y 
afecc iones de ga rgan ta y boca, y c o n -

C U R A C I O N DEL R E U M A T I S M O 

El mafav i l loao , i n -
fa l ib le e i n imi t ab l e 
ÁcetU de idiotas, con 
sáeia de coco, concen -
Uad© QueTameote , 7 
r r c o m e c d a i t o p o r m o -
chos m é J i c o s de lodos 

, loí s i s temas , f a r m a c i u -
t i co í 7 m a s de m periódico», lo cu ra 
en pocas h o i a s el i n n p i e n l e , » en no-

RIN* AI . - - , * . 

El TYIP o - ' ^ J ! ' - ' " " ' " " l e m a s b a r a t o (á vece» cinco cént imo.^ 
nni i^ s El p r e d i s - q u e cOu lodos lo» remedios t e r apéu 
puesto á la accD ee a t *na <11 LiRn« . puesto á Is apcplegía t iene iu v e r d a -
dero p rcse rva t iyo . Las herpes , l a t a -
livacioD, Iss a l m o r r a n a i , las a fecc io- m u n d o , 
ne s bi l ioías . k s p red i ípues los á la eri- No t a y 

l ieos d e j c u b i í r l o s , en t o d o i l o s ' p a í - i 
í e s del globo, d í s á e la creación d e l , 

VArORES CORREOS 

DE A. LOPEZ Y C05ÍPAM. 
Línea t rasa t lán t ica p a r a P u e r t o - R i c o y H a b a n a . 
Sal idas de Cádiz, el 30 de cada mes . 
Sal idas de S a n t a n d e r , e H 6 d e í dem. 
Sal idas d e la Coruña , el I I d e í d e m . (Escala). 
Lfnea de l litoral en combinac ión con las sa l idas t r a sa t l án l i ca i . 
Salida» d e Barcelona el S9 pa ra V a l e n c « . A l i c a n t e , Cádiz, C e r e ñ a y 

S a n t a n d e r , y d e S a n t a n d e r el i 6 pa ra la Coruña , Cádiz y Barcelona. 
AGENTES.—Cadií , A. Lope* y c o m p a ñ í a . — B a r c e l o n a , A . RipoU y c o m -

•^San tander , P e r e i 7 Garc ía .—Coruña , E . Da Guarda .—Valenc ia , 
, compañía .—Alican te , Faes h e r m a n o s j compañ ía .—Madr id , J u l i a » 

Moreno, Alca l i , 38. ^̂  307 

CAFÉ N E R V I N O 
M E D I C I N A L . 

SECRETO ARABE. 
EZCLUSrVO DBL DB. MORALES. 

Cura in fa l ib lemenle toda clase de 
dolor de cabeza , inc luso la j a q u e c a , 
los acc iden tes , las conges t iones c e r e -

j i - i ' j a b ra les , las p a r á l i s i s , los v a b i d s s , la 
DELIIL d a d m u s . u ,»r o fc(t^ilí8, g f c r i a l ó lees). I ÍÍ atalas d iges t iones , les 
t o n a l e s , acedías , i c s p e U n c i s , s i d o i e s , Caio, e s f f s o de bilis e l e x l r e -
fiiniiento y demás t r a s l c r c c s de! spa ra lo gasI rc-hepalo- in tes l ÍBal- el h i s t e -
r i s m o 7 dess r reg íos m é n s l r o c s , Ja « r t m i a , clorosis, h idropes ias , d iabetes 
« le rWuias , r a q u i t i s m o é i n t e rmi t en t e s . Su oso cont iene las a t o p l e g i a s c e r e -

t r s es evita las c o n g e s l i t n e s ; es I ó n i c o , o e u i o s t é n i c o , a l t amen te higiénico 
« l u l l l e r o por las e n f e r m e d a d e s q u e evita su uso d ia r io , 7 Terdadera P i -
HicEA pa ra las en fe rmedades de la n iñez . 

In f in i t a s ce t l i f icsc icnes de m t f i i t o s , f a i f f a c é t t i c f s y B a r t i c n l a r e s acre-
í i l a a cu rac iones con el C ÍFB IÎ .TVL^O lebe ldes á lodo ot ro I r a U m i e ñ l o 

V u r ^^ J " j ® ' y cua ren ta lazas , e a todas las 
p r inc ipa les bolicaa y d regue r i a s de F f p a i a y del e x t r a n j e r o ; en los depés í -

o m A r Grau, V l l a r o n , 
? í I Negro, Escolar;, U l x u r m n , Jus t , Peligros 
í * . i . O c - n a , 83; V i lUrcn , Mesón de Paredes , 5 * 7 e i los d e o r o v i n c i a s 
q u e se c i tan el 1 d e r a d a mes , . • J " a e provincias 

DEPOSITO CENTRAL: 
DOCTOR MORALES. ESPOZ T MJNA, <8, M i D B l D . - J ^ . 

EL WUACHIS 
o 

L A M c D I C í N Á D E LA S A L U O . 

E s n a h e í ^ p f n ^ r P ' " " " ' m e d i c a m e n t o ha o b t e n í a « em toda 
S e s e d e L l s ' i r h . S r " « " " « ¡ d ® . cabe la m e n o r duda 
í " p r e s e n i e o . ,^ í . «i ? « '^o modo podía suceder t e n i e n -
n a t E d e t rnH?, ^ " ' ^ « P f " » í « s i cu ra t ivo emplead* por les 
« » « B . s ? e SUS e i f e r m e d a d e s , ouyo d e . c í b r i m i e n l o en 
do su e i MrrHfn • " " " ^P"®* ^^ ®®® « ' « O P " a u m e n t a » -
b L m a r . c r r . f i V » ^ r ecomenda r lo de 
c i O f o T i r / ó l / r » en e ro-edades , tales como acedías , a l m o r r a n a s , 
t í d ^ d ^ ^ ^ ^ es ter i l idad , e s l M ñ i m i e n l . 7 

m I í ^ m I S h e rpeucos y sifi l i t icos, por SD gran propiedad d e p u -
" r i c f a « n i " Prodigiosos en la h idropes ía , b U t e r i s m o / i e -
las • m e n s i r u a c i o n e s difíciles, reo ¿ a lism os 7 todas 

i a s S r . l f ' r epa rado r de las f u e r -
f o b e «demás la na tura leza d e los h u m o r e s morbosas . 

e n f e r m a d s ' ' " preservat ivo d e lodas las 

c í a , t a rmecia d e Fuen te s e b i j o . - R i o s e c o (Val ladol idf fa rmat- j . / i »M b 

sipela, todos se c u r a n pos ¡ti var i e n t e . 
Los que hsTan tenido u n mal secreto 
conc luyen su curación. Refresca , pu-
ciBca; <s f u n d e H e y d iuré t ico . No t ie-
ne rival en ocho años de uso univer-
sa . Frasco de 500 gramos , cinco pe -
setas; de 300 gramus , t res pese tas y 
de <80 g r smus , d.js pesetas. U n i c a -
m e n t e en MADRID, calle de PONTE-
JOS, DÚto. 6, gran bot ica do F e r o a n -
des Izquierdo , y R u d a , U . 

MaUi nertioso$. 

«El nuevo medie imento i í q a e h i c e 
f u r o r en toda E-pciña, es el «Bromuro 
de a lcanfor ,» q u e en g ra jeas elabora-
das por F e r n a n d e z Izquierdo: caiss 
de 10« i ciDcn p e s e u s , v por t r e i rea 
les mas se remi ten cer t i f icadas: cuno-
c ido por los médicos , q u e per la pren-
l a méd ica han visto sos propiedades 
y en su cl ientela han expe r imen tado 

" < « " r i n d e s , es el gran 
específico de «lodas las afecciónes 
ne rv io sa s , , agudas y c rónicas , leves 
y g raves como «sedativo sin ieual 
h ipnót ico y íDt iespasmódico. ef ica-
cís imo; m e d i c a m e n t o he ró ico , con 
éxi to ex t raord inar io e n Iss m a s e r a -
ves afecciones del s is tema nervioso 
y especia lmente en el «del i r iom t r e -

6 «halle 

oe s a n V i t o , , «convulsiones,» «hísté-
n c o , » « U m b ores y pa íp iUc iones his-
té i c a s , . r e p i l e p i i a , . « d i s n e a , , «neu-
r a l g i a , . . p o l u c i o n e s n o c l u r n a s , . . afec-
ciones de l c o r a z o n , . y es el g r an me-
d icamen lo d e lodas l¿s afecciones de 
los o rganos gén i to -u r ina r ios , y de los 
dolores de todas clases, inc lusos lo» 

i n . R Madrid. P e n t e -
JOS, 6, bo t i ca . 

m a s q u e u n a f áb r i ca del 1 
q u e es la de l inven to r 

Moreno, J a í d i n e s , 8, 
v e r d a d e r o , 
L. de Brea 
M a d r i d . 

Se v e n d e en las f a r m a c i a s del doc-
tor Esco la r , p l a i a del Angel , n ú m e -
r o 3; Dr. L o m a o a , Alcalá, 3; Dr. S i -
món , Caba l le ro de Grac i a , Dr. Ül-
t u r r u m ; B a r r í o n u e r o , 4 4 ; D r . P a U -
« 0 3 , p laza de S a n t a Ana, 40; Ato -
cha . 6i, y en Í .800 f a r m a c i a s mas , 
d rogue r í a s y p e r f u m e r í a s de ambos 
hemisfer ios , á 6, <2 y 18 rs . f r a s co . 

t x l j a s e mi prcspee lo , e t iqueta r i -
z a d a , con un b u s t o , en el v idr ie y 
cápsu l a g r a b a d o mi n o m b r e , p o r a o e 
bsy ru ines fals ficadores que hacen 
eua lqu i e r a cosa 7 le l l a m a n a c e t u de 
be l lo tas . 

Es t a m b i é n u n gran preserval ivo 
en Jos pa íses f r íos , húmedos , ó n e -
v a r e s , ó hab i t ac iones a n t i - h i e i é -
nicas . " 

Los to rpes d e n i e f n a s por su edad, «"o «o ios lav 
r i o , con l r scc íon n e r v i o s a , fal la de ¡ y Lisboa. 

O P R E S I O N E S 
n i . HIl t l f lMS A S l H M E S N E U R A L G I A S 

CAT1RR09 

(ASM.VS) *»rii.AM«i j.uiaj , rnctj «i inítia, Mlm» 
ri tínem. nerrinso, faciliu 1» c4u«c(orariony /ftvorece la» 
foDCíoiies nci^raiorlit. 

P a r i a , - / . E S P I O , 128, E O B St-LAZARE. 
Etñgir ettajinna m cada cigariUo 

• u r t d , la Aceasia SiptaoU, 8«rdo. 81. sirve los podido*. 

II q u e las padece es po rque q u i e r e : 

' "^a l ib le ; 

C O Í Í M E D A L L A D E 

« l a E x p o . « i c I o D d e V i e u a d e I S 9 8 . 

IÍÍUÉJA « D A Ü A G»N0£DID4 i BSPAfÍA ¡tS EL RAMO D S ® i P Í S . 

m e o C L A S K S B B t ^ F É S M « L I D M . 

DEPÓSITO GENERAL : c a í l e 18 7 2®. 

S Ü C U R S A I : : Montera, 8. 

M A D R I D . 

-ios callos de los piés. 

« " í ^ í f ü ' i d é e l e s , e tc . , 
se cu ran rad ica lmente coa el e ¿ p ! a s 
to con t ra los callos, 8 rs , y por 3 
mas «e r e m i t e . En c u a n í o s e aplica 
cesa e dolor 7 se a c d a sin mol es l i . 

Pontejos. 6, botica. «" '«ua. 

Calenturas inlermiienles 
Gl 

pues.., 
de l - e r n a c d e i . c o r a n l a s ' m a s r e b e í -
des . c u a r t a n a s , , . t e r c i a n a s » 7 « c u i -
( d i a n . s , . sin p recauc iones y í in d e -

i «" 'hituai 7 comiendo 
y m o j á n d o l e caai . to s e q i i e r a - v las 
«ura r a d i c a l m e . l e , r o m o b p ¿ b U n 
en la epHemia del si t io d e C a r l a i e n a 

las minas , h u e r t a s y p a f s e s S 

añosos y la orilla de los ríos, j ]t> 

P m r e b e l -

rea les , y de *0 p a r a h e a i e n a s <2 rs 
y con 3 rs, mas van á vuelta de cor-
reo y por í U t s . , vans ca jas ó I s Exi to 

jos ¿ í ' U r ' ' « " t e -

La dentición ie los niHos 

lleva al sepulcro el 80 por i ío: oid 
madres: ni no solo niño muere de I» 
dentición penosa 6 difícil ai usáis la 
• Denticina infalible, de P F h 
qi'ierdo. La Denticina cura las «OB-
vulsiones epilépticas (5 alferecías., los 
de atregios de eniómaeo v vientre el 
dolor de las encías. Se obtiene .hun-
dan e baba, 7 la s.üda y desarrollo 

l i i . n d y colmillos, 
sa iendo f u e r t e s y sanas den t adu ra s 
y los n iños encan i j ados se r o t u s l e c e n 
eomo por encan to . Se responde del 
b u e n é x i t . Caja c o n ^ 8 d ó s i s , ^ S r e a -
es, y con i r s . m i s se r emi t e una ca-

más desahuc i a -
00, y í Teees se neces i tan dos ca jas 

por 30 rs . é vuelta de correo. Tam-
bien hay ..larabe de la d e n t i c i ó n . , 

8 para el sistema de frotan 
cioB de las t uc i a s , ca lmar la p í ca io -
y . e b i e n e r l a haba , usado cuando el 
n i n p se res is ta á t o m a r ; pero a o pue-
de ir el j a r a b e por ei co r r eo .—Ma-
d r i d . Pootejos, 6, bo t i ca .—Ag. 4897 

i r asp i rac ion , piel cal losa i a c h a q u e s , 
a n d a r a n bien t o n solo f r icc ionarse v 
pon iendo u n a f r a n e l a enc ima . 

Hay café de Bellotas p a t a la d i a r -
r e a , á 6 y 42 rs . c a j a , y Crema de 
INieve y A l m e n d r a p a r a conse rvar y 
suavizar el cut is , á 6 y 4 2 rs. bo te . 
y S o n i a . 

IFFIUA ÜIHCASTFTMFL 
ÜNICA ÜSADA POR TODAS LAS FAMILIAS REALES Y NOBLEZA DB EÜROPA. 

•8 años de éxito en todo el mtindo. 

L " pr imit ivo desde el c laro rub io ¿as t a el neg ro a z a b a c h e ! 

e n f e r m o f b e i l " " ' f " Devuelve é iodo cim¿ 
« c V r J ^ . f l i ^ ^ n t i ^ d , evi lando r án idpmeu le s u c a i d a ; 

® • ^ capi lares la l í i a i a juveDÍl: e n U 
composicion de es te p r e p a r a d o n e e n t r a mate r ia a lguna nociva á la saínd 

A fin de v i ia r las falsif icaciones d e b e exigirse la marca de f áb r i ca v fir-
ma d e los inven tores P. P . Her r ings y compañ í» , P l a i a d e Don P e d r o . 60 

don v f r ^ M Í t ' ' - ® P ' , ? W ® ' ^ í ^ ^ d e « h a r á n los pedidos, fa rmac ia d e 
don Vicente ísaii, cal le del Pez , n í m . 9, Madr id . (887) 

B A F R I O DE S A L A M A N C A 

Y FORASTEROS PE MADRID. 

D e s a h u c i a d o e e e l q u e t c d o a canVear r d h o , h^^^ «"«t"»: 

d e m á s t . a t a n . i e . ¿ n o l o 

h a n p o d i d o c u r a r , y c o m o y o ¿ « « ^ • " « ' t o s en TODAS l a ! oficinas p ú b U c a s r p ^ l i c u U r ' e r S y í , ' " 

p r e t e n d o d e m o s t r a r c o n h e c h o s , 4.885 

l a s u p e r i o r i d a d d e l m i ó , d i g o 

q u e p u e d e n v e n i r t o d o s l o s 

DOCTeR GARRIDO. 

que«e encuentran en estas des- i 
venturadas condicionee, ba jo ' 
la confianza que son más del 80 ! 
por 100 los que ee curan de • 
los que los ensayan. ' 

Entre foda otra clase de p re - ' n P''®'"® l» administración de 
irnnírtTiAo oav.̂  os ninos. 

CHOCOLATES MEDICIIÍALES 
D E L l i O C T O R B A Y A R K I . 

CONTRA LAS LOMBRICES, HISTERICO, LAXANTES, ETC., ElC. 

^ ^^ ^ 

paraciones especiales naciona-
les V extranjeras que tenemos 

sin q u e p u e d a n a p e r c i b i r s e 

l e s y e x t r a n j e r a s q u e t e n e m o s " d i a d e c o a n t 

á l a v e n t a , h a y el Agua Circa-^ i d m m i s t r a t i v a . 

iT . I R ; ' , ; " ' ^ . ' C H O C O L A T E S r e ú n e n , a la acción médica , super ior 
de esta clase se h a n d e s c u b i e r t o : ía a c c i « 

siana. L u n a , 6"! f a r í ñ a c í a V " " * ^ o n ' í e S ^ r s í n adeían^^^^ indica el prospecto q u e a c o m p a i a . 

(L888.) 

ARCAS DE HIERRO 
lara gua rda r valores. Cofrecitos de 
i i e r r e pa ra g u a r d a r a l h a j aa y p a -

pe les . ' ^ 

Hágninat pa ra enco rcha r botella», 
p icar c a r n e , e m b u t i r y cor ta r p a n 
para sopas. 

Bombas de varias clases 7 sis tema». 
Frensas para copiar car tas . 
Aparatos económicos pa ra colar ro -

pas , cilindros, pa ra r izar te j idos . 
Prensas pa ra ext raer j u g o de la 

c a M e y o t ras sus tanc ias . 

i V . i n d a f " ^ ' ' ^ ' " * Derechos, n ó m e r o r , 

Madr id , al por m e n o r , fa rmac ia del señor Moreno Miquel . Arenal i 
A g .—¡1.740) 

MENSAJERIAS JIABÍTIMAS 
F R A N C E S A S . 

SERVICIO QUINCENAL DE VAP0RES-C0ERE©8 

PARA MANILA, 

Depósito cen t ra l , calle de Rela tores 
;I3, Madrid , de la gran f í b r i c a de 
Gni l lermo Malaboucbe, de Valencia 

Ag.—(4.638) 

AGUA DE SANTA UCIA. 
Eficaz en I» s i r r i tac iones d e los ojos 

y lo» p á r p a d o s , m a n c h a s , r i j as , dolo-
res y lagr imeo q u e »e cu ra en pocos 
d ias . Frasco, 4 4 rs . y 20 el doble t a -
maño , F a r m a c i i d e Perez Negro, B a -
da , 44, PoBlejos , 6 , y Serrano, S4 
( h a m o de S a l a m a n c a . ) — A g . 4886 

PARA BAKAR, PERNAMBUCO, RÍO-JANEIRO, MONTEVIDEO 

T BUBKOS-lIBIS. 

" p o r S B N E G A L , c a p K a , G r o c e ; 

De Lisboa el 23 del m i s m o . 
Ol ro vapor sa ld rá el B de Mayo. 

EL TRASLADO 

s e t a a n a l e n l r e B a r r e i o n a y M a r s e l l a . 

W n f . 'os mércolei d la, cuatro de la larde. 

dir ig i rse á ía Aíencia, phsa del Ángel, 
u r d e ^^ «}"P«eho, de u n a á c u a ' o d ^ Ü 

4.776 

el b a r r i o de ArgSelIes de ía den t i s t a 
Polonia SsDi , r o se e fec tuará has ta 
fines del p róx imo J u n i o , 7 c o n t i n ú a ' 
e je rc iendo e n la cal le de l Arena l , 8, 
p r inc ipa l . i g e a 

m MAS TOS 
Curación radical, por fuerte é incómoda qat sea ton la pasta 

pectoral del doctor Serrano. 

comoesicion ea, s i n d i spu ta , la mas infalible pa ra comba t i r 
t r o n q u e r a , resfr iado», asma 

^ 1 MÍ®/ '^ H ^ " « L " " y de la» c a j a seis rea « 

« f a r m a c i a de don Pedro Toa s. - Valla do l íd , doctor Bellegin - D e p ó T i t e a 

m e r o a i . — A g . ^̂  g j g j 

ALFFEDO 
o 

LA UNIDAD CATÓLICA M ESPAÑA' 
i pon El. 

P. SALGADO, SACERDOTE ESCOLAPIO. ' 

Sálvese la fé sobre todas las pre«cupacion( s anticatílicas. 

Obra i n t e r e san t e 7 de ac tua l i dad , en la q u e se hal lan a rmonizada» e s c e -
nas dramát ica» y descr ipc iones novelescas con la sever idad filosófica v í a ; 
g ravedad de la teología, propias d e los t r a scenden ta l e s pun tos q u e ion o b -
je to de la m i s m a . ^ 

l , . . ^ " , ^ ® ® ® láminas y en rús t ica . v é o d e s e á 4 6 rea les en la 
J l ibrer ía de d o s S. Sánchez Rubio , Carre tas , 34 . (1899) 


